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Resumen 
Con el objetivo de que las y los diputados cuenten con una he-
rramienta de consulta para verificar los avances en materia de 
derechos humanos de las mujeres en relación con los compro-
misos internacionales ratificados por el Estado mexicano, la 
Dirección de Estudios Jurídicos elaboró el presente documen-
to para dar seguimiento al progreso de la agenda legislativa de 
cada grupo parlamentario según las iniciativas presentadas y la 
comisión a la que fueron turnadas:

Asimismo, se hace un comparativo con los compromisos asu-
midos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos 
de las mujeres de los siguientes instrumentos internacionales:
l	Recomendaciones del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (cedaw), por sus siglas en 
inglés.

l	Agenda 2030; Objetivos del Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu).

l	Examen Periódico Universal (epu) 2019, a cargo del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos.

Las iniciativas se clasificaron conforme a los siguientes dere-
chos: aboral, salud, educación, sexual y reproductivo, acceso a 
la justicia, a una vida libre de violencia, a la participación polí-
tica y la toma de decisiones, institucionalización y transversali-
zación de la perspectiva de género, a la cultura, a la familia, al 
deporte, a la alimentación, a la vivienda, a la seguridad social, 
al medio ambiente, a recursos económicos, a la propiedad y 
derechos civiles.

l	Asuntos Frontera Norte
l	Asuntos Frontera Sur
l	Asuntos Migratorios
l	Atención a Grupos Vulnerables 
l	Ciencia, Tecnología e Innovación
l	Comunicaciones y Transportes 
l	Cultura y Cinematografía
l	Defensa Nacional
l	Deporte
l	Derechos de la Niñez y Adolescencia
l	Derechos Humanos
l	Desarrollo Metropolitano, Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Movilidad
l	Desarrollo Social
l	Desarrollo y Conservación 

Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria 

l	Economía, Comercio y Competitividad
l	Economía Social y Fomento del 

Cooperativismo 
l	Educación 
l	Energía 
l	Federalismo y Desarrollo Municipal
l	Ganadería
l	Gobernación y Población    
l	Hacienda y Crédito Público
l	Igualdad de Género
l	Infraestructura 

l	Jurisdiccional     
l	Justicia     
l	Juventud y Diversidad Sexual
l	Marina
l	Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales
l	Pesca
l	Presupuesto y Cuenta Pública
l	Protección Civil y Prevención de 

Desastres
l	Pueblos Indígenas
l	Puntos Constitucionales
l	Radio y Televisión 
l	Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento
l	Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias
l	Relaciones Exteriores
l	Salud
l	Seguridad Pública
l	Seguridad Social 
l	Trabajo y Previsión Social
l	Transparencia y Anticorrupción
l	Turismo
l	Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación
l	Vivienda
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PRESENTACIÓN 
La lxiv Legislatura se conforma por primera vez en la 
historia de la Cámara de Diputados, por 241 legisladoras, 
lo que representa el 48.3% de escaños, ello como conse-
cuencia de la incorporación del principio de paridad de 
género en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum), y leyes secundarias con perspectiva 
de género, entre las cuales destacan: la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe) y la 
Ley General de Partidos Políticos (lgpp), ambas publica-
das en el Diario Oficial de la Federación (dof) el 23 de 
mayo de 2014.

El 6 de junio de 2019, lograron fortalecer los derechos 
políticos de las mujeres, con la publicación de la reforma 
constitucional en el dof en materia de paridad de género, 
con la cual se reforman los artículos: 2, 4, 35, 41, 52, 53, 
56, 94 y 115 constitucionales; dicha reforma garantiza la 
participación de mujeres en puestos de representación 
política, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
así como en organismos autónomos. El gobierno fede-
ral, los gobiernos estatales y municipales, cuentan con 
un año a partir de su publicación en el dof, para procu-
rar la observancia del principio de paridad de género en 
sus legislaciones.

Sin embargo, falta consolidar el principio de paridad 
dentro de la legislación nacional, e incorporar en la nor-
matividad federal y estatal de manera transversal los de-
rechos de las mujeres bajo los principios de igualdad, no 
discriminación y pro persona.

El Estado mexicano ha suscrito diversos tratados e ins-
trumentos internacionales, por lo que las recomenda-
ciones emitidas por los comités son vinculantes para el 
Estado. Una gran parte de ellas están orientadas a  pro-
mover la armonización de la legislación mexicana con 
los principios constitucionales de igualdad, no discrimi-
nación, eliminación de la violencia contra las mujeres, 
entre otros; en este trabajo se recuperan estas recomen-
daciones internacionales:

l Recomendaciones del Comité de la Convención so-
bre la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer (por sus siglas en ingles 
cedaw), el cual México suscribió en 1981.

l Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (onu), considerando 
que México fue uno de los países más activos en la 
definición de dichos objetivos.

l Examen Periódico Universal (epu) 2019, en tanto 
México suscribió también la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.1 

La matriz que ahora se presenta, es resultado del segui-
miento a las iniciativas presentadas por cada grupo par-
lamentario de la Cámara de Diputados en materia de 
derechos humanos de las mujeres; las cuales fueron pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria:

http://gaceta.diputados.gob.mx/

Este trabajo se integra con el seguimiento a las iniciativas 
y minutas presentadas en el pleno de la Cámara de Dipu-
tados en materia de derechos humanos de las mujeres, 
durante el período del 7 de enero al 30 de abril de 2019; 
a fin de visibilizar la consecución al trabajo legislativo en 
relación a las recomendaciones internacionales.

La metodología utilizada para la realización de la matriz 
es la siguiente:

a) Marco Conceptual*
Se entiende por:

l Retirada: Iniciativa que ha sido retirada a petición 
de la o el promovente.
l Prórroga: Decisión de la comisión o comisiones de 

retrasar el dictamen y/o discusión de la iniciativa (la 
prórroga se puede extender hasta por un periodo 
máximo de 90 días).

1 “El Examen Periódico Universal (epu) es un proceso único que implica una revisión periódica de los registros de derechos humanos de los 193 Estados Miembros de la onu. El 
epu es una innovación importante del Consejo de Derechos Humanos que se basa en la igualdad de trato para todos los países. Brinda una oportunidad para que todos los Estados 
declaren qué acciones han tomado para mejorar las situaciones de derechos humanos en sus países y superar los desafíos para el disfrute de los mismos. El epu también incluye un 
intercambio de las mejores prácticas de derechos humanos en todo el mundo. Actualmente, no existe otro mecanismo de este tipo.” (onu 2018)



l Pendiente: En proceso de elaboración de dictamen 
por parte de la comisión o comisiones a la que fue 
turnada.
l Aprobada y turnada a la Cámara de Senadores: Ini-

ciativa que ha sido votada y aprobada por mayoría 
absoluta o mayoría calificada, por lo que es turnada 
a la Cámara de Senadores para su discusión y en su 
caso probación.
l Aprobada y turnada al Ejecutivo Federal: Iniciativa 

que ha sido votada y aprobada por mayoría abso-
luta o mayoría calificada, por lo que es turnada al 
Ejecutivo Federal para observaciones y en su caso 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
l Publicada en el Diario Oficial de la Federación: 

Aprobado un proyecto de ley o decreto por ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión, se remitirá al 
Ejecutivo, el que de no tener observaciones confor-
me a lo establecido por los artículos 71 y 72 cons-
titucionales, lo promulgará y publicará en el Diario 
Oficial de la Federación.
l Desechada: Iniciativa que no fue aprobada por ma-

yoría absoluta o mayoría calificada; por lo que es 
archivada como asunto concluido2.

b) Seguimiento legislativo
1. Se revisa diariamente la Gaceta Parlamentaria y se 

toman los siguientes datos:

Iniciativa Presentada Estatus

• Fecha de 
presentación

• Grupo 
parlamentario

• Comisión 
turnada

• Retirada
• Prórroga
• Pendiente
• Aprobada y turnada a la Cámara de 
Senadores
• Aprobada y turnada al Ejecutivo Federal
• Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación
• Desechada

• Fecha 

• Fecha de Publicación en Gaceta 

2. Del seguimiento a la agenda legislativa se toman los 
siguientes datos:
l Grupo parlamentario.
l Punto en la agenda3. 

3. Del seguimiento a recomendaciones internaciona-
les:

Recomendaciones
de la cedaw

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la onu

(2015, para cumplimiento a 
más tardar en 2030)

Examen Periódico 
Universal 

(febrero 2019)

(Recomendación) (Recomendación) (Recomendación)

2 Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.
* Las definiciones son retomadas del Reglamento de la Cámara de Diputados.
3 Entiéndase como punto en la agenda: aquel extracto en materia de derechos humanos de mujeres propuesto en la Agenda Legislativa de un Grupo parlamentario. 

c) De las recomendaciones internacionales
En la matriz se separan las iniciativas en relación con los 
compromisos internacionales conforme a los siguientes 
temas:

l Marco legislativo y definición de discriminación 
contra la mujer

l Violencia de género

l Perspectiva de género

l Violencia doméstica

l Prostitución

l Justicia

l Prácticas nocivas

l Trata de personas

l Participación en la vida política y pública

l Educación

l Empleo

l Salud

l Mujeres del medio rural y mujeres indígenas

l Mujeres migrantes, refugiadas y solicitantes de 
asilo

l Mujeres reclusas (privadas de la libertad)

l Matrimonio y relaciones familiares

d) Finalmente se dan a conocer los hallazgos en-
contrados consistentes en:

l El número de iniciativas relacionadas con las 
recomendaciones internacionales.

l El grupo parlamentario que lo presenta.

l El estatus en que se encuentran las iniciativas 
presentadas por las y los diputados actualizadas 
hasta el 31 de julio de 2019; las cuales se clasifi-
can en: retirada, prórroga, desechada, pendien-
te, aprobada y turnada a la Cámara de Senado-
res, aprobada y turnada al Ejecutivo Federal y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Se prevé a mediano plazo, incorporar la información re-
lativa a la posible aprobación final o no, de las iniciativas 
para corroborar su incorporación al marco legal mexica-
no, y por tanto, considerar como cumplimentada la re-
comendación del respectivo instrumento internacional.



Agenda legislativa obligatoria derivada 
de compromisos internacionales 

ratificados por el Estado mexicano
 I. SEGUIMIENTO 

RECOMENDACIONES DE LA 
CEDAW1

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA 
ONU

(2015, para cumplimiento 
a más tardar en 2030)2

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)3

COMPROMISOS EN 
LA AGENDA LEGISLATIVA

(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

MARCO LEGISLATIVO Y DEFINICIÓN DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
c) (2018) Derogue todas las 
disposiciones legislativas 
discriminatorias con las mujeres 
y las niñas, y armonice las 
definiciones jurídicas y las 
sanciones relativas a los actos 
de discriminación y violencia 
contra las mujeres.

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.18 Seguir esforzándose por mejorar 
los derechos de los grupos vulnerables, 
particularmente las mujeres, los niños 
y las personas con discapacidad, y 
continuar armonizando la legislación 
a través de las constituciones de sus 
estados (Bhután);
132.19 Seguir armonizando la 
legislación nacional en los 32 estados 
del país (Jordania);

Grupo Parlamentario

Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Revisión y sistematización de la legislación 
en materia de derechos humanos, igualdad, no 
discriminación y acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia, a fin que sus contenidos 
se incorporen de manera transversal en los 
ordenamientos, federales y estatales4.  

Grupo Parlamentario

Movimiento de Regeneración Nacional
l Impulsamos la modificación de la Ley General 
de Niñas , Niños y Adolescentes para fortalecer 
una gestión eficaz de la procuraduría Federal de 
Protección de Niñas Niños y Adolescentes

Iniciativa Presentada Estatus

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 282 y 283 del Código 
Penal Federal. (Iniciativa que tiene por objeto regular el acoso cibernético 
causado a la o el cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los 
parientes por consanguinidad en línea recta ascendente o descendente sin 
limitación de grado, por afinidad o civil, o cualquier otra persona que tenga 
relación afectiva con la víctima.)

6-feb-2019 
Presentada por: PRI 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 4-dic-2018 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181204-VII.html#Iniciativa17

Que reforma el artículo 262 del Código Penal Federal. (Iniciativa que tiene por 
objeto por objeto aumentar de 6 a 8 años de prisión a quien comenta el delito 
de estupro.)

7-feb-2019 
Presentada por: MC 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 21-dic-2018 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181221-IV.html#Iniciativa10

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 259 Ter en materia 
de acoso sexual. (Iniciativa que tiene por objetivo tipificar el delito de acoso 
sexual en espacios públicos.)

6-feb-2019 
Presentada por: MC 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 22-nov-2018 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/20181122-IV.html#Iniciativa6

Que adiciona los artículos 4, 83 y 86 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. (Iniciativa que tiene por objetivo incluir la 
definición de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, como toda forma 
de prejuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, realizarles de forma oficiosa y asequible 
las pruebas psicológicas y de entorno social para garantizar su protección y 
emitir medidas de protección urgentes o cautelares.).

7-feb-2019 
Presentada por: PAN 
Comisión a la que fue turnada: 
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019. 
Otorgada el 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 18-dic-2018 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181218-III.html#Iniciativa4

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 2º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto respetar las 
garantías individuales, derechos humanos, la dignidad e integridad de niñas, 
niños y adolescentes y el libre desarrollo de su personalidad.)

7-mar-2019 
Presentada por: MORENA 
Comisión a la que fue turnada: 
Puntos Constitucionales

Prórroga 
de 90 días 
Otorgada el: 23-may-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 21-feb-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.html#Iniciativa14

Proyecto de Decreto que adiciona un articulo 259 Ter al Código Penal Federal. 
(Iniciativa que tiene por objeto tipificar el delito de acoso sexual en espacios 
públicos.)

12-mar-2019 
Presentada por: MC 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el: 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 19-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-VII.html#Iniciativa8

Que reforma el artículo 259 Bis y adiciona el 259 Ter al Código Penal Federal, 
en materia de hostigamiento y acoso sexuales. (Iniciativa que tiene por objeto 
tipificar los delitos en materia de hostigamiento y acoso sexual.)

11-abr-2019 
Presentada por: PRI 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el: 27-may-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 4-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.html#Iniciativa27

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y Federal del Trabajo, en materia de 
hostigamiento y acoso sexuales. (Iniciativa que tiene por objetivo garantizar 
y proteger el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de todo tipo de 
violencia en razón de género, incluidas las violencias por hostigamiento sexual 
y por acoso sexual.)

11-abr-2019 
Presentada por: PRI 
Comisión a la que fue turnada: 
Turnada a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, 
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 4-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en materia de hostigamiento y 
acoso sexual. (Iniciativa que tiene por objeto considerar las conductas 
de hostigamiento sexual y de acoso sexual explícitamente como faltas 
administrativas no graves, conductas que deberán valorarse con perspectiva 
de género y considerarse como agravantes para determinar la sanción 
correspondiente.)

11-abr-2019 
Presentada por: PRI 
Comisión a la que fue turnada: 
Transparencia y Anticorrupción 
con opinión de  Igualdad de 
Género

Prórroga 
hasta el 31-oct—2019 
Otorgada el 27-may-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 11-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.html#Iniciativa12

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Iniciativa 
que tiene por objeto ampliar las sanciones para quien cometa los delitos de 
hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro y violación.)

30-abr-2019 
Presentada por: PES 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia con opinión de 
Igualdad de Género 

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 8-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190408-II.html#Iniciativa21

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, para agregar el 
capítulo Lesiones cometidas contra la Mujer en razón de su Género. (Iniciativa 
que tiene por objeto tipificar el delito de lesiones cometidas contra la mujer en 
razón de su género.)

30-abr-2019 
Presentada por: PVEM, 
MORENA, PAN, PRI, PES, PT, 
MC y PRD  
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia Con opinión de  
Igualdad de Género

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019, 
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 4-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.html#Iniciativa14

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en 
materia de delitos sexuales en contra de personas menores de dieciocho años. 
(Iniciativa que tiene por objeto ampliar las sanciones para quien cometa delitos 
sexuales en contra de menores de edad.)

30-abr-2019 
Presentada por: MORENA 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-mar-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.html#Iniciativa4

Proyecto de decreto que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, 259 Bis del Código Penal Federal y 51 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. (Iniciativa que tiene por objeto 
establecer dentro de las responsabilidades de la Fiscalía Especializada 
en materia de Derechos Humanos, la obligación de indagar de oficio los 
señalamientos que se hagan en el ciberespacio en temas relacionados con 
acoso sexual a menores de edad, pornografía infantil, acoso y hostigamiento 
sexual. Establecer la obligación del ministerio público para verificar de oficio 
los vínculos posibles entre personas con denuncias ministeriales sobre acoso u 
hostigamiento y los señalamientos que se realicen en el ciberespacio.)

30-abr-2019 
Presentada por: MC 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 9-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.html#Iniciativa4

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Penal Federal en materia de protección a las comunicaciones privadas. 
(Iniciativa que tiene por objeto sancionar a quien publique, difunda, transmita 
o envíe cualquier imagen, audio o contenido audiovisual de naturaleza 
erótica, sexual o pornográfica, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación, aunque estas se hayan obtenido por consentimiento del sujeto 
pasivo.)

30-abr-2019 
Presentada por: PT 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 9-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.html#Iniciativa8

Proyecto de decreto que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. (Iniciativa que tiene por objeto 
la tipificación del delito contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
a quien asedie a persona de cualquier sexo con actos de naturaleza sexual 
inducidos o coaccionados para sí o para un tercero e imponer el pago total de 
la reparación de los daños y perjuicios ocasionados.)

30-abr-2019 
Presentada por: MORENA 
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019 
Otorgada el 20-jun-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 11-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.html#Iniciativa12

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para prevenir, 
investigar y sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, sobre tortura sexual y distintos tipos de violencia ejercida contra 
las mujeres. (Iniciativa que tiene por objeto tipificar el delito de tortura sexual, 
su sanción e incluir el tratamiento de traumas y otras formas de rehabilitación 
individualizada.)

30-abr-2019  
Presentada por: Diputadas de 
la Comisión de Igualdad de 
Género 
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género con 
opinión de la Comisión de 
Derechos Humanos.

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 25-abr-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190425-V.html#Iniciativa17

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (Iniciativa que tiene por objeto  
notificar todo caso de abuso sexual manera inmediata a la procuraduría de 
protección correspondiente con el fin de tomar las medidas pertinentes en 
materia de protección, restitución de derechos, representación o denuncia ante 
la autoridad ministerial.)

30-abr-2019  
Presentada por: PAN 
Comisión a la que fue turnada: 
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.html#Iniciativa8

Proyecto de decreto que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto 
ordenar por el juez la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de abuso 
sexual.)

30-abr-2019 
Presentada por: PES 
Comisión a la que fue turnada: 
Puntos Constitucionales

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 7-mar-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.html#Iniciativa6

b) (2018) Reforme el artículo 
73 de la Constitución para que 
el Congreso pueda aprobar 
un código penal nacional 
que regule todos los asuntos 
penales, con inclusión de 
todos los delitos y sanciones, 
o establecer una base mínima 
que garantice plenamente 
los derechos de las mujeres 
mediante una ley penal general.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.201 Obrar por la implementación 
efectiva del marco legal nacional 
destinado a combatir la impunidad por 
los actos de violencia y discriminación 
contra las mujeres en todas sus formas 
(Cuba);

Grupo Parlamentario 

Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Proponer un Código Penal Nacional que proteja 
a las mujeres, que estipule mediante temporalidad 
que los delitos comunes contra una mujer sean 
considerados como delitos de género y castigados 
con una pena 50 por ciento superior.
l Reformar el Código Penal Federal para agregar 
el tipo de acoso sexual en la vía pública.
l Reformas para no otorgar licencia de portación 
de armas a aquellas personas que tengan 
antecedentes de violencia de género5.

1  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
2  http://agenda2030.mx/#/home
3  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
4  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf

5  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
6  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-B.pdf
7  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
8  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-C.pdf

9  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-F.pdf
10  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-H.pdf
11  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
12  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf



c) (2018) Establezca un 
mecanismo de denuncia 
judicial específico para los 
casos de discriminación 
contra las mujeres y vele por 
que se asignen los recursos 
humanos, técnicos y financieros 
necesarios para su aplicación 
efectiva, que entraña capacitar 
a la judicatura sobre la 
aplicación de la Convención y 
otras leyes de lucha contra la 
discriminación.

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.

132.64 Promulgar leyes, establecer los 
mecanismos de protección necesarios 
y asignar recursos suficientes para 
combatir la impunidad, especialmente 
en los casos de delitos cometidos 
contra mujeres, niños y personas de 
edad (Bahrein);
132.192 Continuar y ampliar las 
medidas destinadas a hacer frente a 
las actitudes y los estereotipos que 
generan discriminación y violencia 
contra las mujeres y las niñas (Guyana);
132.194 Tomar las medidas apropiadas 
para hacer frente a las actitudes 
patriarcales y los estereotipos de 
género, en particular la modificación de 
las leyes, costumbres y prácticas que 
puedan implicar discriminación contra 
las mujeres y las niñas (Rwanda);
132.196 Seguir invirtiendo recursos 
suficientes para aumentar la igualdad de 
género y proteger mejor a las mujeres y 
las niñas en México (Singapur); 
132.201 Obrar por la implementación 
efectiva del marco legal nacional 
destinado a combatir la impunidad por 
los actos de violencia y discriminación 
contra las mujeres en todas sus formas 
(Cuba);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres. (Iniciativa que 
tiene por objeto determinar que los órganos y 
organismos con autonomía también sean materia 
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.)

30-abr-2019 
Presentada por: PT
Comisión a la que fue turnada:
Comisión de Igualdad de Género.

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 23-abr-2019

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190423-IV.html#Iniciativa4

EN VIOLENCIA DE GÉNERO
RECOMENDACIONES 

DE LA CEDAW13

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)14.

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)15.

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

19 c. (2012) (…) examinar 
los códigos penales locales 
para tipificar como delito las 
desapariciones forzadas (…).

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.210 Proteger los derechos de las 
mujeres y las niñas y adoptar medidas 
para prevenir las muertes violentas, los 
asesinatos y la desaparición forzada de 
mujeres y niñas, en particular haciendo 
frente a las raíces de esa violencia 
(Liechtenstein);
132.48 Adoptar medidas adecuadas 
para sancionar las desapariciones 
forzadas (Chequia);
132.49 Aplicar integralmente en 
toda la nación la legislación federal 
contra las desapariciones forzadas y 
garantizar la creación de un mecanismo 
judicial eficiente que incluya a las 
instituciones federales, de los estados y 
municipales y asegure investigaciones 
prontas, minuciosas, independientes e 
imparciales, un juicio sustanciado con 
las debidas garantías y la condena de 
los autores de desapariciones forzadas 
(Alemania);

14 c. (2012) Acelerar sus 
esfuerzos para armonizar de 
manera coherente, entre otras 
cosas, su legislación penal, 
procesal y civil con la Ley 
General a las leyes locales sobre 
el acceso de la mujer a una 
vida libre de violencia y con la 
Convención. 

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.18 Seguir esforzándose por mejorar 
los derechos de los grupos vulnerables, 
particularmente las mujeres, los niños 
y las personas con discapacidad, y 
continuar armonizando la legislación 
a través de las constituciones de sus 
estados (Bhután);
132.19 Seguir armonizando la 
legislación nacional en los 32 estados 
del país (Jordania);
132.217 Seguir esforzándose por 
armonizar la legislación en favor de los 
derechos humanos de las mujeres y las 
niñas (Qatar);

d) (2018) Simplifique y 
armonice en los estados los 
procedimientos de activación 
del Programa Alerta AMBER 
y el Protocolo Alba, agilice la 
búsqueda de las mujeres y niñas 
desaparecidas, adopte políticas 
y protocolos específicamente 
orientados a mitigar los riesgos 
asociados con la desaparición 
de mujeres y niñas, como el 
feminicidio y la trata de mujeres 
y niñas con fines de explotación 
sexual y trabajo forzoso, y vele 
por que la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas refuerce su 
perspectiva de género.

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.200 Estudiar y generar la normativa 
necesaria para eliminar la incertidumbre 
legal y procedimental en la aplicación 
del mecanismo de alerta en materia de 
violencia de género (Austria);
132.217 Seguir esforzándose por 
armonizar la legislación en favor de los 
derechos humanos de las mujeres y las 
niñas (Qatar);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que adiciona el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
(Iniciativa que tiene por objeto promover campañas de capacitación laboral, con el fin de facilitar la 
inserción en el trabajo a mujeres víctimas de violencia.)

23-ene-2019
Presentado por: 
MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Igualdad de Género

Retirada 
10-abr-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 23-abr-2019

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
ene/20190123-IV.html#Iniciativa15

Que adiciona los artículos 5 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para establecer normativas en el orden municipal orientadas a la atención inmediata 
a víctimas de violencia de género. (Iniciativa que tiene por objeto crear la unidad de policía 
especializada en la atención a víctimas de violencia contra las mujeres, misma que tendrá cuerpos 
de policía pertenecientes a las instituciones de seguridad pública del orden municipal, integrada con 
elementos que poseen perfiles específicos y especializados. Prever las facultades de dicha Unidad.)

6-feb-2019
Presentada por: MC y 
MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria:11-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/
dic/20181211-III.html#Iniciativa6

Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educación. (Iniciativa que tiene 
por objeto incluir en las infracciones de quienes prestan servicios educativos, omitir el cumplimiento 
y aplicación de los protocolos de actuación contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, trata o explotación dentro de los centros educativos.)

7-mar-2019
Presentado por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada:
Educación 

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 27-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
5-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
mar/20190305-IV.html#Iniciativa16

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; General de Víctimas; General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto Público; del Servicio 
Exterior Mexicano; Federal contra la Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancionar y 
erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de Estos Delitos, así como de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales. 
(Iniciativa que tiene por objeto promover y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Incluir a las víctimas de violencia como objeto de la asistencia social y sancionar a instituciones 
de asistencia que incurran en violación de derechos de niñas, niños y adolescentes. Garantizar el 
respeto a los derechos de niñas, niños y adolescentes. Sancionar a las asociaciones religiosas que 
incurran en conductas que violenten los derechos de niñas, niños y adolescentes. Brindar protección 
por las autoridades consulares a niñas, niños y adolescentes mexicanos en el extranjero. Incorporar 
los delitos de naturaleza sexual en contra de menores. Establecer un procedimiento de reparación 
específica para niñas, niños y adolescentes. Equiparar el delito de encubrimiento por parte de 
superiores jerárquicos con el de pederastia, tipificar el encubrimiento o complicidad de padres 
o tutores y aumentar las penas para el delito de pornografía. Definir medidas cautelares para las 
personas menores de edad víctimas.)

30-abr-2019 
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue 
turnada:
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia
Con Opinión de Justicia

Pendiente

Publicada en Gaceta 
Parlamentaria:  19-feb-2019

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
feb/20190219-VI.html#Iniciativa13

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, en materia de refugios para mujeres víctimas de violencia. (Iniciativa que 
tiene por objeto precisar el funcionamiento de los refugios gubernamentales y no gubernamentales, 
reforzando su condición de espacio confidencial, seguro, temporal y gratuito, donde se prestan 
servicios especializados y atención integral a las víctimas de violencia sus hijas e hijos, con el 
propósito de que se recuperen y fortalezcan su salud emocional, física, económica y laboral.)

30-abr-2019
Presentada por: MC, 
PRD y MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190426-V.html#Iniciativa8

f) (2018) Subsane la falta de 
medidas de protección de la 
dignidad y la integridad de las 
mujeres lesbianas, bisexuales 
y transgénero, en particular 
concienciando a la población 
sobre los derechos de estas 
mujeres, en cooperación con la 
sociedad civil;

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.
5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.37 Aplicar integralmente las 
medidas destinadas a prevenir y 
sancionar todas las formas de violencia 
contra las mujeres, las niñas y las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales (Australia);

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Iniciativa 
que tiene por objeto reconocer a los afromexicanos como una de 
las tres raíces culturales, sociales e históricas de México.)

6-feb-2019
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue turnada:   
Puntos Constitucionales

Prórroga por 90 días
Otorgada el 23-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 22-nov-2018

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/20181122-IV.html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que expide la Ley General de la Diversidad 
Sexual. (Iniciativa que tiene por objeto crear un ordenamiento 
jurídico con el objeto de establecer las condiciones en la que el 
Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
de la diversidad sexual, es decir, homosexuales, lesbianas, 
bisexuales, travestis, transexuales transgénero e intersexuales, 
asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

6-feb-2019 
Presentada por:
MORENA
Comisión a la que fue turnada:
Juventud y Diversidad Sexual
con opinión de Presupuesto y 
Cuenta Pública

Retirada 
7-mar-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 11-dic-2018

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181211-IV.html#Iniciativa3

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reconocimiento de pueblos y comunidades afromexicanas. 
(Iniciativa que tiene por objeto incluir a las comunidades 
afromexicanas.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
29-abr-2019

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.html#Iniciativa3

Grupo Parlamentario 
Partido Acción Nacional (PAN)
l Fortalecer los mecanismos para enfrentar y 
erradicar los feminicidios, haciendo más rápida y 
expedita la declaración de la alerta de violencia de 
género y mejorando la transparencia y rendición de 
cuentas en los indicadores y la metodología para 
identificarlos6. 

Grupo Parlamentario
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Plantear como una acción afirmativa que el 
delito de feminicidio elimine todos los supuestos a 
cumplir actualmente y que tan solo sea el homicidio 
doloso contra una mujer sin importar el género de 
su agresor y esta acción afirmativa sea de manera 
temporal, al menos durante 20 años.
l Reformar el procedimiento para la implementación 
de la alerta de violencia de género para hacer viable 
y expedita su aplicación7. 

Grupo Parlamentario 
Partido Revolucionario Institucional (PRI)
l Reforma para el reconocimiento y sanción de 
manera homologada a nivel nacional del delito de 
feminicidio e implementar medidas que contribuyan 
a la erradicación de la violencia de género en todas 
sus formas8.

Grupo Parlamentario 
Partido Movimiento Ciudadano (MC)
l Todo delito donde concurran razones de género 
tendrán una pena agravada, con la finalidad de que 
las instituciones de procuración e impartición de 
justicia cuente con instrumentos para dimensionar la 
violencia de género y castigarla de manera efectiva, 
frenando el ciclo de revictimización y garantizando el 
acceso a la justicia9.

Grupo Parlamentario
Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
l Implementación efectiva de la alerta de género y 
sanciones adecuadas a quien cometa el delito de 
feminicidio 10.

Grupo Parlamentario
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Incluir el delito de feminicidio como un delito grave 
en la Constitución y plantear que el feminicidio y el 
delito por cuestiones de género sea aquel que se 
genere contra cualquier persona del mismo sexo 
femenino o que se identifique aparentemente con 
dicho género, así como las niñas11.



42 b. (2018) Armonice las leyes 
federales y estatales pertinentes 
con la Ley General de Victimas 
y la Norma Oficial Mexicana 
NO.-046-SSA2-2005, sobre la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. 

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.18 Seguir esforzándose por mejorar 
los derechos de los grupos vulnerables, 
particularmente las mujeres, los niños 
y las personas con discapacidad, y 
continuar armonizando la legislación 
a través de las constituciones de sus 
estados (Bhután);
132.19 Seguir armonizando la 
legislación nacional en los 32 estados 
del país (Jordania);

Grupo Parlamentario 

Partido del Trabajo (PT)
l Aprobar una comisión de la verdad que 
investigue todas las violaciones de derechos 
humanos, para que se garantice la justicia y se 
repare el daño a las víctimas12. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Que adiciona el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
(Iniciativa que tiene por objeto promover campañas de capacitación laboral, con el fin de facilitar la 
inserción en el trabajo a mujeres víctimas de violencia.)

23-ene-2019
Presentado por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Igualdad de Género

Retirada 
10-abr-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 23-abr-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/64/2019/ene/20190123-IV.
html#Iniciativa15

Que adiciona los artículos 5 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para establecer normativas en el orden municipal orientadas a la atención inmediata a víctimas 
de violencia de género. (Iniciativa que tiene por objeto crear la Unidad de policía especializada en la 
atención a víctimas de violencia contra las mujeres, misma que tendrá cuerpos de policía pertenecientes 
a las instituciones de seguridad pública del orden municipal, integrada con elementos que poseen perfiles 
específicos y especializados, prever las facultades de dicha Unidad.)

6-feb-2019
Presentada por: MC y 
MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria:11-
dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/64/2018/dic/20181211-III.
html#Iniciativa6

Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educación. (Iniciativa que tiene 
por objeto incluir en las infracciones de quienes prestan servicios educativos, omitir el cumplimiento y 
aplicación de los protocolos de actuación contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, 
trata o explotación dentro de los centros educativos. )

7-mar-2019
Presentado por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada:
Educación 

Prórroga hasta el 31-oct-
2019
Otorgada el 27-may-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 5-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/64/2019/mar/20190305-IV.
html#Iniciativa16

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; General de Víctimas; General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto Público; del Servicio Exterior 
Mexicano; Federal contra la Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancionar y erradicar 
los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, así como de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales. (Iniciativa que 
tiene por objeto promover y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes. Incluir a las víctimas 
de violencia como objeto de la asistencia social y sancionar a instituciones de asistencia que incurran 
en violación de derechos de niñas, niños y adolescentes. Garantizar el respeto a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. Sancionar a las asociaciones religiosas que incurran en conductas que violenten 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. Brindar protección por las autoridades consulares a niñas, 
niños y adolescentes mexicanos en el extranjero. Incorporar los delitos de naturaleza sexual en contra 
de menores. Establecer un procedimiento de reparación específica para niñas, niños y adolescentes. 
Equiparar el delito de encubrimiento por parte de superiores jerárquicos con el de pederastia, tipificar 
el encubrimiento o complicidad de padres o tutores y aumentar las penas para el delito de pornografía. 
Definir medidas cautelares para las personas menores de edad víctimas.)

30-abr-2019 
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue 
turnada:
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia
con opinión de la Comisión 
de Justicia

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 
19-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/64/2019/feb/20190219-VI.
html#Iniciativa13

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en materia de refugios para mujeres víctimas de violencia. (Iniciativa que tiene por 
objeto precisar el funcionamiento de los Rrefugios gubernamentales y no gubernamentales, reforzando su 
condición de espacio confidencial, seguro, temporal y gratuito, donde se prestan servicios especializados 
y atención integral a las víctimas de violencia sus hijas e hijos, con el propósito de que se recuperen y 
fortalezcan su salud emocional, física, económica y laboral.)

30-abr-2019
Presentada por: MC, PRD 
y MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 26-abr-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/
Gaceta/64/2019/abr/20190426-V.
html#Iniciativa8

PERSPECTIVA DE GÉNERO
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW13

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA 
ONU

(2015, para cumplimiento 
a más tardar en 2030)14

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)15

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

a) (2018) Aumente los recursos 
humanos, técnicos y financieros 
del Instituto Nacional de 
las Mujeres y fortalezca su 
capacidad de promover y 
controlar la aplicación de las 
políticas de igualdad de género 
reforzando su papel en el 
marco normativo que rige la 
incorporación de la perspectiva 
de género en los planos federal 
y estatal.

b) (2018) Adopte un proceso 
integrado de elaboración de 
presupuestos con perspectiva 
de género y asigne recursos 
presupuestarios suficientes para 
hacer efectivos los derechos 
de las mujeres, vele por la 
utilización de mecanismos 
eficaces de control y rendición 
de cuentas en todos los 
sectores y niveles de gobierno, 
y mejore el sistema de 
seguimiento de la asignación de 
recursos destinados a la mujer.

Grupo Parlamentario

Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena)
l Aprobar el proyecto que propone elevar 
a rango constitucional como principios 
fundamentales la perspectiva de género y 
la igualdad sustantiva entre las mujeres y 
los hombres, la no discriminación, inclusión, 
accesibilidad, interés superior de la niñez, por 
medio de la adopción de medidas de nivelación, 
inclusión y acción afirmativa. 
l Promover una modificación al artículo 1° 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano para fortalecer la defensa y 
protección de los derechos humanos, a efecto 
de que prevalezca el principio pro persona aun 
cuando exista contradicción entre los tratados 
internacionales y la Constitución16. 

Grupo Parlamentario 

Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Mandato para que las instancias de gobierno 
llevan a cabo una formación permanente y 
actualizada desde un enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género.
l Reformas para impulsar la diversidad familiar 
como derecho humano.
l Reformas Constitucionales y legales para el 
blindaje del principio de progresividad y pro 
persona de los derechos humanos.
l Revisión y sistematización de la legislación 
en materia de derechos humanos, igualdad, 
no descriminalización y acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia, a fin de que sus 
contenidos se incorporen de manera transversal 
en los ordenamientos federales y estales.17. 

Grupo Parlamentario

Partido del Trabajo (PT)
l Promover una reforma constitucional para que 
las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, tengan el carácter 
vinculatorio, con el propósito de garantizar su 
cumplimiento. 
l Promover el establecimiento de la jerarquía 
constitucional de los Tratados en derechos 
humanos y la conversión en derecho interno 
de los instrumentos internacionales signado 
y ratificados por México, sistematizando y 
ampliando el capítulo de derechos humanos: 
genero, grupos indígenas, capacidades 
diferentes, preferencias sexuales18. 

Grupo Parlamentario 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
l Garantías para asegurar la integridad de las 
mujeres y el pleno ejercicio de sus libertades19.

13  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
14  http://agenda2030.mx/#/home
15  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
16  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-A.pdf
17  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
18  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf
19  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-H.pdf

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por 
objeto modificar el nombre del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad 
de Género por el de Centro de Estudios para el Avance de las Mujeres y el 
Logro de la Igualdad de Género.)

6-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada: Régimen, 
Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias

Prórroga 
30-oct-2019
Otorgada 12-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 18-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181218-II.html#Iniciativa17

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. (La iniciativa 
tiene por objeto garantizar la paridad de género en candidaturas locales, 
nombramientos de Secretarios de Estado, integración de la SCJN, del TEPJF 
y del CJF, y en general en la designación de funcionarios públicos de los tres 
poderes. Para tal fin modifica los artículos 41, 89, 95, 96, 97, 99, 100, 115 y 116 
de la CPEUM.)

6-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada:
Puntos Constitucionales

Prórroga hasta por 90 días
Otorgada el:
23-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
20-sep-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/20180920-I.html#Iniciativa2

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto incluir 
lenguaje incluyente armonizando así la norma aplicable y el lenguaje usado 
para personas extranjeras.)

14-feb-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Comisiones Unidas de 
Educación y de Puntos 
Constitucionales.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15-may-2019.
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/may/DOF15MAY2019-
ConstitucionReformaEducativa.doc

Publicada en Gaceta Parlamentaria: 14-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190214-V.html#Iniciativa35

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
y del Reglamento de la Cámara de Diputados. (Iniciativa que tiene por 
objeto respetar el principio de paridad de género en la integración de la 
Mesa de Decanos, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política, las 
Comisiones o Comités y su personal de apoyo, la Comisión Jurisdiccional, la 
Comisión Permanente, las normas y procedimientos para conformar servicio 
parlamentario y administrativo y financiero de carrera, la asesoría y personal de 
confianza.)

26-feb-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue 
turnada:
Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias e
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 6-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190206-III.html#Iniciativa6

Proyecto de decreto que reforma los artículos 7 Bis, 10 y 24 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. (Iniciativa que tiene por objeto sancionar al 
proveedor que incluya o considere una cantidad adicional o sobre precio por 
razón de género.)

28-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada:
Economía, Comercio y 
Competitividad

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el: 27-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190226-III.html#Iniciativa2

Proyecto de decreto que reforma los artículos 17 y 78 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. (Iniciativa que tiene por 
objetivo incluir el principio de perspectiva de género en la información 
estadística y geográfica nacional.)

7-mar-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Gobernación y Población
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019
Otorgada el: 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 21-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 54 y 56 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por 
objeto implementar el sistema de listas cerradas y desbloqueadas, el elector 
indicará la candidatura de su preferencia entre los nombres de las listas. 
Determinar la asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista 
y realizar el reacomodo respetando la alternancia de lugares para hombres y 
mujeres que establece la paridad de género.)

4-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190226-III.html#Iniciativa17

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de género. (Iniciativa 
que tiene por objeto instaurar unidades de género, para garantizar el derecho 
de igualdad y no discriminación; coordinar y dar seguimiento al cumplimiento 
de la promoción, trabajo e impulso de las unidades de género de las 
dependencias de la administración pública federal, centralizada y paraestatal; 
fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que 
garanticen los derechos de las mujeres, en coordinación con las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, así como de los diferentes 
niveles de gobierno.)

11-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Gobernación y Población
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Prórroga 
hasta el 31-ene-2020
Otorgada el: 28-jun-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 11-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190411-IV.html#Iniciativa3

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación. 
(Iniciativa que tiene por objeto garantizar los derechos humanos, incluidos los 
de las mujeres erradicando la desigualdad de género así como se incorporarán 
la perspectiva de igualdad de género.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Hacienda y Crédito Público

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190426-V.html#Iniciativa7

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. (Iniciativa que tiene por objeto promover y 
fomentar las condiciones que imposibiliten la discriminación, y permitan la 
igualdad de oportunidades entre los géneros. Establecer que las entidades 
paraestatales gocen de perspectiva igualitaria en su integración.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Gobernación y Población
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Prórroga 
hasta el 31-ene-2020
Otorgada el:
28-jun-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-mar-2019

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-III.html#Iniciativa11

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Iniciativa que tiene por objetivo 
implementar mecanismos de vigilancia de los programas sociales. Garantizar 
el acceso a una vida libre sin violencia, promoviendo el respeto entre mujeres y 
hombres.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190426-V.html#Iniciativa17

Proyecto de decreto reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto establecer el 
derecho a cuidar y ser cuidado, y su garantía por medio de una política de 
Estado en la materia, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género es decir promover una redistribución equitativa de las labores de 
cuidado entre hombres y mujeres.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Puntos Constitucionales 
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 30-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190430-III.html#Iniciativa20

Proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto la inserción del 
lenguaje incluyente en la división de poder legislativo.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada:
Puntos Constitucionales 
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 28-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190228-IV.html#Iniciativa21

refugios



VIOLENCIA DOMÉSTICA
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW20

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)21

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)22

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

411. (1998) El comité sugiere 
que el Gobierno siga procurando 
adoptar una legislación nacional 
sobre todas las formas de 
violencia contra la mujer, 
incluida la violencia en el hogar, 
para lo cual se han de ajustar las 
leyes de los estados a las leyes. 

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado. incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.195 Seguir combatiendo la 
violencia doméstica contra las mujeres 
(Serbia);
132.219 Reforzar las iniciativas 
gubernamentales y aumentar los 
recursos públicos para combatir 
e investigar la violencia contra las 
mujeres, en particular la violencia 
doméstica (República de Corea);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona el artículo 343 Bis del Código Penal Federal, 
en materia de violencia intrafamiliar. (Iniciativa que tiene por objetivo 
incrementar las sanciones para quien cometa el delito de violencia 
familiar.) [Sic].

7-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia 

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el:
26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.html#Iniciativa20

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional; y General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Iniciativa que tiene por objetivo la 
creación de permisos para trabajadoras víctimas de violencia familiar y de 
género a fin de salvaguardar su integridad física.)

24-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género con opinión 
de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 9-abr-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.html#Iniciativa18

432. (2002) (…) Recomienda que 
se promueva la promulgación 
de leyes federales y estatales, 
según proceda, que criminalicen 
y sancionen la violencia 
doméstica y a los perpetradores 
de la misma y que se adopten 
medidas para que las mujeres 
víctimas de tal violencia puedan 
obtener reparación y protección 
de inmediato (…).

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.195 Seguir combatiendo la 
violencia doméstica contra las mujeres 
(Serbia);
132.219 Reforzar las iniciativas 
gubernamentales y aumentar los 
recursos públicos para combatir 
e investigar la violencia contra las 
mujeres, en particular la violencia 
doméstica (República de Corea);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de promover programas de 
capacitación para la inserción laboral a mujeres víctimas de violencia. 
(Iniciativa que tiene por objetivo incluir el aspecto laboral en los 
programas de atención y capacitación a víctimas de violencia domestica)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 10-abr-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190410-III.html#Iniciativa10

PROSTITUCIÓN
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW23

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento 
a más tardar en 2030)24

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)25

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

414. (1998) El comité 
recomienda que el Gobierno 
examine en su próximo informe 
la cuestión de si tiene o no 
la intención de legalizar la 
prostitución y de si esto ha 
sido debatido públicamente. 
Recomienda enérgicamente que 
al legislar no se discrimine a las 
prostitutas, sino que se sancione 
a los proxenetas. 

JUSTICIA
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW26

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)27

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)28

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

415. (1988) El Comité 
recomienda que establezcan 
cambios en las sanciones que 
fija la ley para perpetradores de 
violación y que el Estado vele 
por su aplicación. (…).

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por 
objeto establecer la obligación del Ministerio Público de solicitar 
al juez la prisión preventiva y resolver sobre la procedencia o no 
de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo a casa habitación, de vehículos y transporte, 
uso de programas sociales con fines electorales, corrupción, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
desaparición forzada, en materia de armas de fuego y explosivos, 
contra la seguridad de la nación, libre desarrollo de la personalidad 
y la salud.)

19-feb-2019
Presentada por: PAN, PRI, PRD y MC
Comisión a la que fue turnada: 
Puntos Constitucionales

Prórroga por 90 días
Otorgada 23-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
19-feb-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-
VI.html#Iniciativa2

Proyecto de decreto que reforma el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. (Iniciativa que tiene por objeto 
que el juez de control, dicte prisión preventiva oficiosamente en 
los casos de uso de programas sociales con fines electorales, 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, delito en 
materia de hidrocarburos, abuso y violencia sexual contra menores, 
feminicidio, robo a casa habitación, robo a transporte de carga, 
desaparición forzada cometidas por particulares y delitos contra la 
Ley de Armas de Fuego.)

14-mar-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia 

Prórroga
31-oct-2019
Otorgada 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
12-mar-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-
III.html#Iniciativa6

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 259 Bis 
del Código Penal Federal. (Iniciativa que tiene por objeto ampliar 
el rango de edad que se prevé en la agravante, es decir, que el 
tipo penal previsto sea para cualquier menor de 18 años y no 
únicamente para menores de 15 años. Establecer la obligación de 
crear estadísticas que permitan conocer la magnitud del fenómeno 
de violencia sexual contra menores de edad.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada: Justicia
con opinión de la Comisión de Derechos de la Niñez 
y Adolescencia

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
29-abr-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190409-III.
html#Iniciativa7

Que reforma el artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, en materia de órdenes de protección. (La 
iniciativa tiene por objeto establecer que las órdenes de protección 
de emergencia y preventivas tendrán una duración máxima de 60 
días naturales, que serán prorrogables hasta por 30 días.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: Igualdad de Género 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
10-abr-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190410-III.
html#Iniciativa11

PRÁCTICAS NOCIVAS
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW29

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)30

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL
(febrero 2019)31

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

(2018) Que se adopte 
disposiciones en las que se 
prohíba expresamente someter 
a operaciones quirúrgicas u 
otros procedimientos médicos 
innecesarios a los niños 
intersexuales hasta que lleguen 
a una edad en la que puedan 
dar su consentimiento libre, 
previo e informado, y que 
aporte a las familias con niños 
intersexuales el asesoramiento y 
el apoyo adecuados.

TRATA DE PERSONAS
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW32

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento 
a más tardar en 2030)33

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)34

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

25. (2006) El comité insta al 
Estado Parte a poner el máximo 
empeño en combatir la trata de 
mujeres y niñas, en particular 
mediante la pronta aprobación 
del proyecto de ley para 
prevenir y sancionar la trata de 
personas y el establecimiento 
de un calendario concertó para 
armonización de la ley a nivel 
estatal a fin de tipificar como 
delito la trata de personas 
conforme a lo dispuesto en los 
instrumentos internacionales 
pertinentes. (…).

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.141 Tomar medidas para prevenir y 
eliminar la trata de personas y asistir a 
las víctimas de este tipo de vulneración 
(Côte d’Ivoire);

20  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
21  http://agenda2030.mx/#/home
22  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
23  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
24  http://agenda2030.mx/#/home
25  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
26  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
27  http://agenda2030.mx/#/home

28  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
29  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
30  http://agenda2030.mx/#/home
31  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
32  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
33  http://agenda2030.mx/#/home
34  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx



21d. (2012) Velar por la 
aplicación efectiva de la nueva 
Ley General para prevenir, 
sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, a fin de normalizar 
la tipificación como delito de la 
trata de personas en los plano 
federal y estatal y garantizar 
una asignación de recursos 
apropiada para su aplicación.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.140 Aumentar los recursos 
humanos y financieros de los comités y 
unidades especializadas que combaten 
la trata de seres humanos para hacer 
frente más eficazmente a los casos de 
trata de personas (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte);

a) (2018) Asigne recursos 
humanos, técnicos y financieros 
suficientes para la aplicación 
eficaz y armonizada de la 
Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 
en todos los estados.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.215 Garantizar la asignación de 
recursos suficientes para reforzar los 
programas y medidas destinados a 
hacer frente a la violencia contra las 
mujeres y los niños, combatir la trata de 
seres humanos y mejorar el bienestar 
de los migrantes y los solicitantes de 
asilo (Filipinas);

PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA Y PÚBLICA
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW35

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)36

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)37

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

b) (2018) Adopte medidas 
para combatir las prácticas 
discriminatorias de iure y de 
facto de los partidos políticos 
que desalientan a las mujeres, 
en particular las indígenas y las 
afromexicanas, a presentarse 
como candidatas en las 
elecciones federales, estatales o 
municipales.

5.5 Asegurar la 
participación plena 
y efectiva de las 
mujeres y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo a todos los 
niveles decisorios 
en la vida política, 
económica y pública.

132.27 Tomar medidas activas para 
aumentar la representación de las 
mujeres, los pueblos indígenas y los 
migrantes en el sistema judicial e 
impartir formación a los militares, los 
policías y los jueces para prevenir la 
discriminación sistémica contra estos 
grupos (Nueva Zelandia);

Grupo Parlamentario 

Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Pugnar para que en todos los espacios de 
representación popular las mujeres sustenten el 50 
por ciento de los cargos. 
l Garantizar la paridad sustantiva en comisiones y 
órganos de gobierno de la Cámara de Diputados. 
l Garantizar la paridad sustantiva de las 
mujeres en puestos de toma de decisiones de 
la Administración Pública Federal y el Poder 
Judicial38. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales 
de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia de derechos políticos de las mujeres. (Iniciativa que tiene por 
objeto incluir a las obligaciones de los Partidos Políticos, abstenerse de 
ejercer presión para que cualquier autoridad electa o en funciones renuncie 
al cargo. Garantizar que en caso de renuncia de cualquier integrante del 
ayuntamiento, diputado electo por el principio de mayoría relativa o de 
representación proporcional, o de su suplente, el cargo será ocupado por 
integrante o diputado del mismo género al que fue electo.)

12-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada:   
Gobernación y Población
con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el: 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
6-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190206-III.
html#Iniciativa18

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Partidos Políticos, a fin de garantizar la paridad de género 
en la integración de los órganos de dirección de los partidos políticos. 
(Iniciativa que tiene por objeto garantizar la paridad de género en la 
integración de los órganos de dirección de los partidos políticos.)

21-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada:   
Gobernación y Población con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el:26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
6-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190206-II.
html#Iniciativa2

Que reforma los artículos 17, 35 y 37 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombre. (La iniciativa tiene por objeto sustituir las 
referencias de participación equilibrada por participación paritaria.)

4-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
 2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-VII.
html#Iniciativa5

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por 
objeto incluir el principio de austeridad, austeridad electoral y prever la 
participación de las mujeres en la vida democrática.)

8-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
7-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.
html#Iniciativa1

Proyecto de decreto que reforma los artículos 40, 41 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene 
por objeto garantizar la paridad entre los géneros en su dimensión vertical 
y horizontal y conformar los Municipios por una Presidencia Municipal y 
el número de regidurías y sindicaturas respetando en todo momento el 
principio de paridad entre los géneros.)

23-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
19-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-VII.
html#Iniciativa6

Proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto 
incorporar la paridad de género en la integración del Instituto Nacional 
Electoral, así como en la integración de los Organismos Públicos Locales 
a fin de generar espacios de acceso a las mujeres y estructurar una 
democracia que se fundamente en la perspectiva de género.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190408-II.
html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por 
objeto garantizar la paridad entre los géneros, para la postulación de la 
totalidad de cargos de elección popular municipales. Establecer las bases 
para reglamentar la postulación paritaria y alternada de mujeres en las 
presidenciales municipales e integración de planillas.)

30-abr-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
5-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.
html#Iniciativa25

Proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto 
garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de la totalidad 
de cargos a presidentes municipales, en los términos que señalen las 
legislaturas de cada entidad federativa. Establecer las bases conforme a 
las cuales las legislaturas estatales deberán reglamentar la postulación 
paritaria de mujeres en las presidencias municipales.)

30-abr-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria
2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-VII.
html#Iniciativa11

c) (2018) Adopte medidas, 
en consonancia con la 
recomendación general núm. 
35, para armonizar la legislación 
estatal a fin de reconocer como 
delito la violencia política contra 
las mujeres, estableciendo 
responsabilidades claras en 
materia de prevención, apoyo, 
enjuiciamiento y sanción para 
las autoridades federales, 
estatales y municipales.

5.5 Asegurar la 
participación plena 
y efectiva de las 
mujeres y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo a todos los 
niveles decisorios 
en la vida política, 
económica y pública.

Grupo Parlamentario 
Partido Revolucionario Institucional (PRI)
l Aprobar iniciativas en materia de violencia 
política en razón de género39. 

Grupo Parlamentario 
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Reformas a diversos ordenamientos en materia 
de violencia política de género.
l Promover las bases legales para alcanzar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 
así como para la erradicación de toda forma de 
violencia contra las mujeres, específicamente la 
política40.

Grupo Parlamentario 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
l Reformas necesarias a fin de que las mujeres 
dejen atrás la desventaja histórica de la que han 
sido objeto, poniendo especial énfasis en temas 
como violencia política por razones de género, 
discriminación laboral y salarial41. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de paridad de género. (La iniciativa tiene por objeto garantizar la paridad de 
género en candidaturas locales, nombramientos de Secretarios de Estado, integración de la SCJN, del 
TEPJF y del CJF, y en general en la designación de funcionarios públicos de los tres poderes. Para tal fin 
modifica los artículos 41, 89, 95, 96, 97, 99, 100, 115 y 116 de la CPEUM.)

6-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que 
fue turnada: Puntos 
Constitucionales 

Prórroga por 90 días
Otorgada el: 23-may-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 20-sep-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/
sep/20180920-I.html#Iniciativa2

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en materia de violencia política en razón de género. (La iniciativa tiene por objeto 
definir a la violencia en el ámbito político en razón de género y erradicar toda forma de violencia política 
en contra de una mujer. Para ello propone: 1) indicar que se entenderá a ésta como aquellas acciones u 
omisiones de personas servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, que 
tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, a fin de menoscabar o 
anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo; 2) determinar que la violencia 
política contra las mujeres podrá incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, 
patrimonial, económica o femenicida; 3) enlistar los elementos que se deberán considerar para acreditar 
la existencia de la violencia política de género; 4) establecer que los tres órdenes de gobierno, así como 
todas las autoridades en materia político-electoral, tendrán la obligación de prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar las conductas referidas; y, 5) señalar que los partidos políticos, deberán: i) diseñar 
e implementar programas con perspectiva de género al interior de su militancia, a efecto de empoderar a 
las mujeres y de prevenir toda forma de violencia en contra de ellas en el ámbito político; y, ii) sancionar 
internamente a los militantes que incurran en dichos actos. Para tal fin modifica los artículos 20 Bis- 20 
Quáter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.)

6-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género 

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 18-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/
dic/20181218-III.html#Iniciativa2

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de Partidos Políticos, y en materia de Delitos Electorales, con objeto de tipificar la 
violencia política en razón de género. (Iniciativa que tiene por objeto tipificar la violencia política en razón 
de género.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género con opinión de la 
Comisión de Gobernación 
y Población 

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 9-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190409-III.html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
(Iniciativa que tiene por objeto implementar un tipo penal que contemple el delito de violencia política en 
razón de género.)

30-abr-2019
Presentado por: PRI
Comisión a la que fue 
turnada: Justicia

Prórroga 
hasta el 31-oct- 2019,
Otorgada el 20-jun-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190426-V.html#Iniciativa11

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. (Iniciativa que tiene por objeto erradicar y sancionar las prácticas que vayan en contra de la 
normalización de la violencia política contra las mujeres en razón de género.)

30-abr-2019
Presentado por: PVEM y 
MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Justicia con 
opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Prórroga 
hasta el 31-oct- 2019,
Otorgada el 20-jun-2019
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 30-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190430-III.html#Iniciativa7

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, General en materia de Delitos Electorales, General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, General de Partidos Políticos, y Orgánica de la Fiscalía General de la República, en materia 
de violencia política de género. (Iniciativa que tiene por objeto incluir las definiciones de Violencia Política 
contra las Mujeres, Violencia Política de Género y en razón de género y precisar las sanciones. Regir 
las actividades del Instituto Nacional Electoral por el principio de perspectiva de género y capacitar al 
personal para prevenir y erradicar la violencia política de género. Promover por los partidos políticos la 
igualdad sustantiva y participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación 
de candidatos. Incluir a las obligaciones de los partidos políticos, sancionar todo acto de violencia política 
de género. Facultar a la Coordinación de Métodos de Investigación de la Fiscalía General de la República, 
para crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política de Género.)

30-abr-2019
Presentado por: 
Diputadas de la Comisión 
de Igualdad de Género
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género y de Gobernación 
y Población.  

Pendiente
Publicada en Gaceta 
Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190426-V.html#Iniciativa10

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de Delitos Electorales, del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia electoral, y de Partidos Políticos, en materia de violencia política 
de género. (Iniciativa que tiene por objeto incluir en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia la definición de violencia política de género. Sustituir las referencias a la Procuraduría 
General de la República por la Fiscalía General de la República. Garantizar la igualdad y los derechos 
políticos de mujeres. 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Definir la violencia política de género e 
infraccionar cualquier acto de violencia política de género. 
En la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Definir la violencia política de género y aumentar las 
penas previstas en los delitos en materia electoral. 
En la Ley General de Partidos Políticos. Asegurar condiciones libres de violencia y de igualdad entre 
géneros e incluir a las causas de pérdida de registro de un partido político, haber incurrido en hechos de 
violencia política.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género y de Gobernación 
y Población.  

Pendiente
Publicación en Gaceta 
Parlamentaria: 30-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190430-III.html#Iniciativa5

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto incluir la violencia política de género como causal para la 
anulación de un proceso electoral a nivel federal y estatal.)

30-abr-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que 
fue turnada: Puntos 
Constitucionales con 
opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicación en Gaceta 
Parlamentaria: 30-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/
abr/20190430-III.html#Iniciativa10

35  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
36  http://agenda2030.mx/#/home
37  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx

38  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
39  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-C.pdf
40  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf

41  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-H.pdf



EDUCACIÓN
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW42

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)43

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)44

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

c) (2018) Luche contra los 
estereotipos discriminatorios y 
las barreras estructurales que 
puedan impedir que las niñas 
prosigan estudios después 
de la enseñanza secundaria 
y mejore las iniciativas que 
alienten la matriculación de 
niñas en disciplinas en las 
que tradicionalmente han 
predominado los hombres, 
como la ciencia, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas.

5.1 Poner fin a 
todas las formas de 
discriminación contra 
todas las mujeres y 
las niñas en todo el 
mundo.

132.182 Promover el derecho a la 
educación para todos, especialmente 
las comunidades indígenas y las 
personas afrodescendientes, y fomentar 
una educación de calidad (India);
132.197 Intensificar los esfuerzos para 
erradicar los estereotipos de género 
que afectan negativamente la situación 
de las mujeres, en especial las de las 
zonas rurales (Eslovenia);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que adiciona el artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, a fin de fomentar el desarrollo, participación y 
reconocimiento de las mujeres en la ciencia y tecnología, así como 
el desarrollo de investigadoras profesionales. (Iniciativa que tiene 
por objeto fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento 
de las mujeres en la ciencia y tecnología, así como el desarrollo de 
investigadoras profesionales.)

21-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.html#Iniciativa22

d) (2018) Garantice una 
educación sexual integral para 
niñas y niños, apropiada en 
función de la edad, con base 
empírica y científicamente 
correcta.

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Iniciativa que 
busca promover y desarrollar la educación sexual, científica y ética, de 
niñas, adolescentes y mujeres.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190426-V.html#Iniciativa17

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin garantizar 
mecanismos y herramientas de información para un adecuado 
desarrollo sexual. (Iniciativa que tiene por objeto incluir en los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, el sano desarrollo sexual. 
Facultar a las Procuradurías de Protección para promover acciones 
para promover que los medios de comunicación difundan información 
o contenidos que promuevan la sexualización infantil.)

8-abr-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada:
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Prórroga
Hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-IV.html#Iniciativa13

Proyecto de decreto reforma los artículos 50 y 52 de Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (Iniciativa que tiene por 
objeto regular la educación sexual dentro del derecho de la protección 
a la salud y mejorar la educación sexual integral, prevención y cuidado 
del embarazo.)

30-abr-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada:
Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.html#Iniciativa14

e) (2018) Instituya medidas para 
prevenir, sancionar y erradicar 
todas las formas de violencia 
contra las mujeres y las niñas en 
las instituciones de educación 
pública.

Grupo Parlamentario 
Partido Encuentro Social (PES)
Proponer un punto de acuerdo para incorporar en 
la materia de educación física clase de defensa 
personal exclusivo para niñas45.

EMPLEO 
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW46

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)47

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)48

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

a) (2018) Adopte medidas 
para aumentar el acceso de 
las mujeres al mercado de 
trabajo formal y promueva 
su empleo en sectores mejor 
remunerados tradicionalmente 
reservados a los hombres, y 
cree oportunidades de empleo 
para los grupos desfavorecidos 
de mujeres, adoptando medidas 
especiales de carácter temporal 
de conformidad con el artículo 
4.1, de la Convención y su 
recomendación general núm. 25.

132.27 Tomar medidas activas para 
aumentar la representación de las 
mujeres, los pueblos indígenas y los 
migrantes en el sistema judicial e 
impartir formación a los militares, los 
policías y los jueces para prevenir la 
discriminación sistémica contra estos 
grupos (Nueva Zelandia);
132.223 Poner en práctica 
medidas destinadas a garantizar el 
nombramiento de mujeres en los cargos 
decisorios de los organismos del 
ejecutivo y el sistema judicial (Bulgaria);

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro 
Social. (Iniciativa que tiene por objeto disminuir de treinta a veinte 
cotizaciones semanales para que la asegurada tenga derecho al 
subsidio, atendiendo a la eliminación de la discriminación hacia la mujer 
en el ambiente laboral.)

6-feb-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada: 
Seguridad Social

Prórroga hasta el 30-oct-2019
Otorgada el 12-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
27-nov-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/20181127-V.
html#Iniciativa18

Que adiciona el artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres. (Iniciativa que tiene por objeto facultar al Instituto Nacional 
de las Mujeres para promover, impulsar y consolidar, en coordinación 
con la Secretaría de Economía, el desarrollo de empresas o proyectos 
productivos que beneficien a mujeres. Asimismo, promover la actividad 
y capacidad exportadora de los mismos.)

6-feb-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada: 
Igualdad de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
25-sep-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/20180925-II.
html#Iniciativa3

Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para la designación de ministras mujeres 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Iniciativa que tiene por 
objeto precisar que, para ser electo ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se necesita, no haber sido sentenciado por delito 
que amerite prisión preventiva oficiosa, violencia de género o haber 
sido inhabilitado para el servicio público u objeto de recomendaciones 
de organismos de defensa y protección de derechos humanos. Recaer 
las designaciones en juristas expertos en derecho constitucional o en 
magistrados de Circuito o jueces de Distrito y garantizar una integración 
paritaria entre mujeres y hombres.)

6-feb-2019
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue turnada: Puntos 
Constitucionales, 

Prórroga hasta por 90 días
Otorgada el 23-may-2019
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 8-nov-
2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/20181108-II.
html#Iniciativa5

Que reforma y adiciona los artículos 89, 95, 96 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para impulsar el principio de 
paridad de género en la integración del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y en los tribunales locales. (Iniciativa que tiene por 
objeto la integración con paridad de género en el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia y disponer en las constituciones y leyes de los 
estados, mecanismos orientados a refrendar la paridad de género en el 
nombramiento de magistrados y magistradas de los Poderes Judiciales 
Locales.)

21-feb-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Prórroga hasta por 90 días.
Otorgada el 23-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
12-feb-2019.
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.
html#Iniciativa11

Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. (Iniciativa que tiene por objeto otorgar un 
estímulo fiscal a patrones tenga como mínimo un 50 por ciento de 
mujeres contratadas en su plantilla de trabajadores.)

26-feb-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:  
Hacienda y Crédito Público
Con opinión de Igualdad de Género

Prórroga hasta 31-oct-2019.
Otorgada el 27-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
21-feb-2019.
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.
html#Iniciativa3

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 19, 24 y 26 de la Ley del 
Mercado de Valores. (Iniciativa que tiene por objeto  otorgar un estímulo 
fiscal a patrones tenga como mínimo un 50 por ciento de mujeres 
contratadas en su plantilla de trabajadores.)

8-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Hacienda y Crédito Público con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el: 27-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
12-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-IV.
html#Iniciativa5

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o., 4o. 
y 18 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. (La iniciativa tiene por objeto incluir la 
perspectiva de género en el desarrollo de Mipymes. Para ello propone: 
1) definir dicha perspectiva como la metodología y mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad; 2) 
promover el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas, planes 
y programas con perspectiva de género que consoliden proyectos 
emprendidos por mujeres; e, 3) incorporar a un representante del 
INMUJERES en el Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa.)

2-abr-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
26-feb-2019.
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190226-III.
html#Iniciativa27

Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.  (Iniciativa que tiene por objeto promover la 
eliminación de la brecha salarial entre mujeres y hombres que realizan 
un mismo trabajo o un trabajo de igual valor, y los métodos para la 
clasificación y evaluación de puestos de trabajo neutros en cuanto al 
género y la cooperación con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores.)

30-abr-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada: Igualdad 
de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
7-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.
html#Iniciativa24

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en materia de igualdad 
laboral remunerativa. (Iniciativa que tiene por objeto impulsar la 
equidad remunerativa y la participación de las mujeres en igualdad de 
condiciones en la vida económica.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada: Igualdad 
de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
12-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-III.
html#Iniciativa18

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (Iniciativa que tiene 
por objeto incluir en el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la 
emisión periódica de convocatorias dirigidas a mujeres. Establecer 
que la asignación de los puestos o cargos a juezas y magistradas se 
realice en las Entidades Federativas donde desempeñaron su cargo con 
cinco años de anterioridad. Considerar en el proyecto de presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación los gastos derivados del traslado 
y cambio de residencia de los dependientes económicos del juez de 
distrito o magistrado de circuito readscrito, especialmente de menores 
hijos, adultos mayores o personas que padezcan alguna discapacidad.)

30-abr-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada: Justicia
con opinión de la Comisión de Igualdad 
de Género

Prórroga 
hasta el 31-oct- 2019, 
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
14-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190314-III.
html#Iniciativa12

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley 
Federal del Trabajo. (Iniciativa que tiene por objeto aplicar entrevista a 
por lo menos a una mujer para la contratación en puestos directivos; 
desarrollar políticas públicas para identificar desigualdades en el salario 
entre mujeres y hombres y determinar los salarios mínimos profesionales 
de acuerdo con el principio de igual remuneración para trabajos de igual 
valor.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia con opinión de la Comisión de 
Igualdad de Género

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
25-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190425-V.
html#Iniciativa11

Proyecto de decreto que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del 
Trabajo. (Iniciativa que tiene por objeto establecer que la brecha salarial 
impacta en el trabajo de las mujeres, asimismo, la ley tenga el principio 
de igualdad sustantiva.)

30-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada: 
Trabajo y Previsión Social con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
10-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190410-III.
html#Iniciativa3

Grupo Parlamentario 

Partido Acción Nacional (PAN)
l Impulsar reformas para crear facilidades 
administrativas y fiscales a empresas para la 
creación de empleos y exigir mejores condiciones 
laborales para las y los trabajadores.
l Defender el derecho de la niñez a acceder a 
estancias infantiles y apoyos a madres de familia 
que trabajan, buscan empleo o trabajan 49. 

Grupo Parlamentario 

Partido Revolucionario Institucional (PRI)
l Estrategia integral de construcción de igualdad 
sustantiva y empoderamiento económico de las 
mujeres50.

Grupo Parlamentario 

Partido Encuentro Social (PES)
l Iniciativa que genere incentivos fiscales en 
el pago de la remuneración a trabajadoras (es) 
domesticas (os), de manera que los patrones 
puedan optar por la deducción de estos pagos51.

Grupo Parlamentario 

Partido del Trabajo (PT)
l Pugnar por que se incluya estímulos fiscales y 
presupuestales para la creación de medio millón 
de empleos anuales para jóvenes de entre 18 y 
25 años, señalando de manera expresa que la 
mitad de los mismo serán para mujeres52.

Grupo Parlamentario 
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Garantizar la paridad sustantiva de las 
mujeres en puestos de toma de decisiones de 
la Administración Pública Federal y el Poder 
Judicial53.

Grupo Parlamentario 

Partido Verde Ecologista (PVEM)
l Impulsar reformas laborales tendientes a 
mejorar la calidad de vida, fortalecer la situación 
social y económica, así como reducir la 
desigualdad entre mujeres y hombres. 
l Reformas necesarias a fin de que las mujeres 
dejen atrás la desventaja histórica de la que han 
sido objeto, poniendo especial énfasis en temas 
como violencia política por razones de género, 
discriminación laboral y salarial54.

42  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
43  http://agenda2030.mx/#/home
44  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
45  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-D.pdf
46  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
47  http://agenda2030.mx/#/home

48  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
49  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-B.pdf
50  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-C.pdf
51  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-D.pdf
52  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf
53  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf

54  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-H.pdf



c) (2018) Vigile y haga cumplir 
las leyes de protección y 
promoción de las licencias 
de maternidad, aumente los 
incentivos para que los hombres 
ejerzan su derecho a la licencia 
parental y agilice la aprobación 
de la política nacional de 
cuidado para ofrecer servicios 
de guardería suficientes y 
adecuados.

Grupo Parlamentario 

Partido del Trabajo (PT)
l Garantizar el cuidado integral de los niños hijos 
de madres trabajadoras a través de los Centros de 
Atención Integral55. 

Grupo Parlamentario 

Partido Verde Ecologista (PVEM)
l Garantizar el servicio de guardería 
proporcionado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en condiciones de equidad de las 
madres y padres trabajadores asegurados56. 

EN MATERIA DE LICENCIAS DE MATERNIDAD
Iniciativa Se presenta Estatus

Que adiciona el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de lactancia 
materna (Iniciativa que tiene por objeto incluir en el periodo de lactancia hasta 
por el término máximo de seis meses, una sala de lactancia para alimentar a sus 
hijos.)

12-mar-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue 
turnada:
Trabajo Previsión Social

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el: 
27-may-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
7-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.
html#Iniciativa26

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Federal del Trabajo; Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; y del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de 
licencias de paternidad. (Iniciativa que tiene por objeto establecer medidas para 
asegurar la corresponsabilidad en el trabajo y en la vida familiar y personal de las 
mujeres y hombres. Otorgar permiso de paternidad de seis semanas con goce de 
sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos o en el caso de 
la adopción de un infante y para los trabajadores al Servicio del Estado y personal 
militar masculino el derecho a dos meses de descanso después del nacimiento de 
su hijo o adopción de un infante.)

4-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada:
Trabajo y Previsión Social

Retirada 
28-jun-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
21-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.
html#Iniciativa5

Proyecto de decreto reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo. 
(Iniciativa que tiene por objeto precisar el derecho de las madres trabajadoras a 
que durante el período del embarazo no realizarán trabajos que signifiquen un 
peligro para su salud tal como estar en contacto con agentes o sustancias que 
puedan afectar el correcto desarrollo embrionario o perjudiquen, la salud de la 
madre durante cualquier fase del periodo de gestación e incrementar los días de 
descanso previo y posterior al parto.)

30-abr-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue 
turnada:
Trabajo y Previsión Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.
html#Iniciativa17

Proyecto de decreto que reforma los artículos 995 y 995 Bis de la Ley Federal del 
Trabajo. (Iniciativa que tiene por objeto incrementar la sanción por violación a las 
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada:
Trabajo y Previsión Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.
html#Iniciativa16

Proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto precisar el derechos 
de las mujeres a gozar forzosamente de un descanso de dos meses en lugar de 
seis semanas anteriores y posteriores a la fecha fijada del parto; y de los hombres 
a gozar forzosamente de una licencia por paternidad de dos meses posteriores al 
parto, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo.)

30-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue 
turnada:
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
4-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.
html#Iniciativa10

Proyecto de decreto que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa que tiene por objeto 
establecer el derecho de las mujeres y de los hombres a gozar de un descanso 
anterior a la fecha fijada aproximadamente para el parto y posterior al mismo; 
percibir su salario íntegro, conservar su empleo y los derechos adquiridos por la 
relación de trabajo.)

30-abr-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue 
turnada:
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
5-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190305-IV.
html#Iniciativa11

EN MATERIA DE GUARDERIAS
Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro 
Social. (Iniciativa que tiene por objeto prever que las personas trabajadoras 
aseguradas tendrán derecho a los servicios de guardería para sus hijas e hijos, 
durante las horas de su jornada de trabajo.)  

6-feb-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue 
turnada: Seguridad Social

Retirada 12-febrero-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
6-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181206-II.
html#Iniciativa12

Que reforma y adiciona los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, a 
fin que el servicio de guarderías se otorgue sin distinción a mujeres y hombres 
trabajadores. (Iniciativa que tiene por objeto establecer el derecho a hombres 
trabajadores al servicio de guardería.)

6-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Seguridad Social

Dictaminada
 y turnada a la
Cámara de Senadores
4-abr-2019 
439 votos en pro
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
11-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181211-IV.
html#Iniciativa12

Proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso f) a la fracción VIII del artículo 
43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional. (Iniciativa que tiene por objeto otorgar 
a las mujeres y hombres trabajadores, permiso con goce de sueldo íntegro, un 
día al año, para la realización de exámenes médicos de prevención de cáncer de 
mama, cervicouterino, próstata o de testículo.)

2-abr-2019
Presentada por: 
Congreso del Estado de 
Baja California 
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-I.
html#IniciativaLegislatura1

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, de 
la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. (Iniciativa que tiene 
por objeto establecer una homologación entre los horarios de los servicios para 
la atención, cuidado y desarrollo integral infantil de las dependencias y entidades 
y la jornada laboral. Proporcionar el servicio de guardería en el turno matutino, 
vespertino y diurno, permitiendo el acceso a hijos de trabajadores cuya jornada de 
labores sea nocturna o mixta.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue 
turnada: Derechos de la 
Niñez y Adolescencia
con opinión de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social 
y Seguridad Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-VIII.
html#Iniciativa3

Proyecto de decreto que reforma los artículos 64, 130 y Décimo Cuarto Transitorio 
de la Ley del Seguro Social. (Iniciativa que tiene por objeto precisar que el ramo 
de guarderías cubre los cuidados de hijas e hijos en la primera infancia, de las 
personas trabajadoras.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Seguridad Social

Prórroga hasta el 29-nov-2019
Otorgada el 28-jun-2019  
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
6-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190226-III.
html#Iniciativa24

Proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social. (Iniciativa que tiene por objeto integrar a todos los trabajadores 
asegurados al derecho de guarderías para sus hijas e hijos.)

30-abr-2019
Presentada por: PVEM y 
MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Seguridad Social

Prórroga hasta el 29-nov-2019
Otorgada el 28-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
12-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190312-III.
html#Iniciativa8

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, a efecto de 
garantizar el derecho a la igualdad de la mujer y el hombre asegurados en el 
acceso al servicio de guarderías que brinda el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. (Iniciativa que tiene por objeto garantizar el derecho a la igualdad de la 
mujer y el hombre asegurados.)

30-abr-2019
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue 
turnada: Seguridad Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 26-feb-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190226-III.
html#Iniciativa24

d) (2018) Reforme la Ley Federal 
del Trabajo para dar cobertura 
a los trabajadores domésticos, 
realice inspecciones de trabajo 
periódicas en domicilios 
privados y ratifique el Convenio 
sobre las Trabajadoras y los 
Trabajadores Domésticos, 
2011 (núm. 189) de la OIT con 
carácter prioritario.

5.4 Reconocer y 
valorar los cuidados y 
el trabajo doméstico no 
remunerados mediante 
servicios públicos, 
infraestructuras y 
políticas de protección 
social, y promoviendo 
la responsabilidad 
compartida en el hogar 
y la familia, según 
proceda en cada país.

132.6 Ratificar el Convenio sobre 
las Trabajadoras y los Trabajadores 
Domésticos, 2011 (núm. 189) de 
la Organización Internacional del 
Trabajo (Albania) (Camerún); ratificar el 
Convenio sobre las Trabajadoras y los 
Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 
189) de la oit (Paraguay);

Grupo Parlamentario 

Partido Encuentro Social (PES)
l Iniciativa que genere incentivos fiscales en 
el pago de la remuneración a trabajadoras (es) 
domesticas (os), de manera que los patrones 
puedan optar por la deducción de estos pagos. 57

Grupo Parlamentario 

Partido del Trabajo (PT)
l Proteger y fortalecer los derechos de las 
personas que realizan trabajo doméstico, 
promoviendo la aprobación de la iniciativa que 
reforma diversas disipaciones de este capítulo en 
la Ley Federal del Trabajo58.

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal 
del Trabajo, y del Seguro Social, en materia de discriminación laboral en contra 
de las trabajadoras y los trabajadores del hogar. (Iniciativa que tiene por objeto 
establecer que el patrón estará obligado a inscribir al trabajador doméstico al 
régimen obligatorio del Seguro Social y al pago de cuotas obrero-patronales. 
Prever la jornada laboral máxima.)

23-ene-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada:
Trabajo y Previsión Social

Retirada
12-feb-2019
Publicada en  Gaceta Parlamentaria:
23-ene-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/ene/20190123-IV.
html#Iniciativa14

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal 
del Trabajo, y del Seguro Social, en materia de discriminación laboral en contra 
de las trabajadoras y los trabajadores del hogar. (Iniciativa que tiene por objeto 
establecer que el patrón inscriba al trabajador doméstico al régimen obligatorio 
del seguro social y al pago de cuotas obrero-patronales.)

19-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, 
con opinión de la Comisión 
de Seguridad Social

Publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
1-may-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/DOF01MAY2019-
ReformaLaboral.doc

Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.
html#Iniciativa27

Que reforma los artículos 331 y 995 Bis de la Ley Federal del Trabajo, en materia 
de derechos laborales de las personas trabajadoras del hogar. (Iniciativa que 
tiene por objeto prohibir la utilización de intermediarios para la contratación 
de trabajadores domésticos y sancionar la contravención a esta disposición 
y establecer la obligatoriedad de la firma del contrato individual de trabajo y 
notificar por el patrón la relación laboral a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social.)

4-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 4-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.
html#Iniciativa12

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo. (Iniciativa que tiene por objeto precisar que el trabajo doméstico lo 
realizan personas que prestan los servicios personales de aseo, asistencia y 
propios o inherentes al hogar y no aporta beneficio económico directo al patrón. 
Establecer los días de descanso y gratificaciones a las que tienen derecho. Afiliar 
al trabajador en el régimen obligatorio del Seguro Social.)

8-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social

Prórroga 
hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 20-jun-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-VII.
html#Iniciativa30

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. (iniciativa que tiene por 
objeto precisar que el trabajo doméstico lo realizan personas que prestan los 
servicios personales de aseo, asistencia y propios o inherentes al hogar y no 
aporta beneficio económico directo al patrón. Establecer los días de descanso 
y gratificaciones a las que tienen derecho. Afiliar al trabajador en el régimen 
obligatorio del Seguro Social.)

8-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social
con opinión de Seguridad 
Social

Retirada 
28-May-2019  
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 19-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-VII.html#Iniciativa4

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. (Iniciativa que tiene por objeto establecer los derechos 
de las y los trabajadores domésticos para la cotizar en el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; otorgar al trabajador permiso de 
tres días en caso de muerte de cónyuge, padre o madre e hijo; fijar la duración 
de la jornada de trabajo; respetar su identidad cultural y establecer la obligación 
del patrón para pagar las aportaciones por cada trabajador.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social
con opinión de  Vivienda

Retirada 
28-May-2019  
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 28-feb-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190228-IV.html#Iniciativa1

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. (Iniciativa que tiene por objeto 
especificar quienes son los trabajadores domésticos, precisar sus jornadas de 
trabajo y sus derechos; registrar, vigilar, revisar, determinar las condiciones de 
trabajo.)

30-abr-2019
Presentada por: PT
Comisión a la que fue 
turnada: Trabajo y Previsión 
Social
con opinión de la Comisión 
de Seguridad Social

Retirada 
27-May-2019  
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 28-feb-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190228-IV.
html#Iniciativa14

55  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf
56  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-H.pdf
57  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf
58  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-E.pdf



SALUD
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW59

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)60

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)61

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

a) (2018) Ponga mayor empeño 
en acelerar la armonización 
de las leyes y los protocolos 
federales y estatales sobre el 
aborto para garantizar el acceso 
al aborto legal y, aunque no 
haya sido legalizado, a los 
servicios de atención posterior 
al aborto.

b) (2018) Armonice las leyes 
federales y estatales pertinentes 
con la Ley General de Víctimas 
y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-046-SSA2-2005, sobre la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres, e informe y capacite 
adecuadamente al personal 
médico para que pueda ofrecer 
atención especializada a las 
mujeres y las niñas víctimas 
de la violencia sexual, lo que 
comprende la prestación 
de servicios esenciales de 
anticoncepción de emergencia y 
aborto.

c) (2018) Elabore los protocolos 
necesarios para poner en 
práctica las modificaciones 
de la Ley General de Salud, 
que permiten la objeción de 
conciencia mientras no ponga 
en peligro la vida de la madre 
y no impida que las mujeres 
y las niñas accedan al aborto 
legal, y vele por que, en esos 
casos, las mujeres y las niñas 
sean derivadas a un profesional 
adecuado.

5.6 Asegurar el acceso 
universal a la salud 
sexual y reproductiva 
y los derechos 
reproductivos según 
lo acordado de 
conformidad con el 
Programa de Acción 
de la Conferencia 
Internacional sobre 
la Población y 
el Desarrollo, la 
Plataforma de Acción 
de Beijing y los 
documentos finales de 
sus conferencias de 
examen.

132.175 Garantizar la igualdad de acceso al 
aborto legal, al menos en los casos de peligro 
para la vida o la salud, a todas las mujeres en 
todos los estados mexicanos (Azerbaiyán);
132.176 Armonizar la legislación nacional 
sobre las embarazadas y asegurarse de que 
los servicios correspondientes se suministren 
legalmente y sin riesgo en todo el país 
(Camerún);
132.177 Garantizar en todo el país el acceso 
a servicios de salud sexual y reproductiva 
seguros, oportunos y de gran calidad a todas 
las personas, sin discriminación (Canadá);
32.178 Armonizar la legislación federal y de los 
estados para despenalizar el aborto y garantizar 
el acceso al aborto legal y sin riesgo al menos 
en los casos de violación, incesto o peligro para 
la vida o la salud de la niña (Dinamarca); 
Revisar y armonizar la legislación federal y 
de los estados para despenalizar el aborto y 
permitir el aborto legal al menos en los casos 
de violación, incesto o peligro para la vida 
o la salud de la mujer (Georgia); Armonizar 
la legislación federal y de los estados para 
despenalizar el aborto al menos en los casos 
de violación, incesto o peligro para la salud o la 
vida de las mujeres (Eslovenia);
132.179 Armonizar y garantizar el derecho a 
la terminación voluntaria del embarazo a las 
mujeres víctimas de violación o embarazo 
precoz o que corran peligro (Francia);
132.181 Armonizar la legislación nacional sobre 
la terminación del embarazo y asegurarse de 
que este servicio se suministre legalmente y sin 
riesgo en todo el país (Albania);
132.193 Modificar la legislación, las políticas y 
las prácticas que discriminan a las mujeres y las 
niñas, en especial garantizando el acceso legal 
y sin riesgo al aborto (Nueva Zelandia;
132.206 Asegurarse de la armonización de 
los códigos penales de todos los estados 
mexicanos para que las mujeres, cualquiera 
sea su lugar de residencia, puedan acceder 
a la terminación legal, sin riesgo y voluntaria 
del embarazo, y garantizar el suministro de los 
servicios médicos correspondientes (Islandia);
132.217 Seguir esforzándose por armonizar la 
legislación en favor de los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas (Qatar);

Grupo Parlamentario 

Partido Encuentro Social (PES)
l Alternativas que ofrezcan el camino para evitar 
el aborto, reglamentando el uso de misoprostol 
a fin de dejar de poner en riesgo a las mujeres 
mexicanas, así como garantizando la adopción 
de infantes, la prevención y educación sexual de 
acuerdo al desarrollo y crecimiento de niñas, niños 
y adolescentes62. 

Grupo Parlamentario 

Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Garantizar el derecho de las mujeres a vivir 
sin violencia y a la salud reproductiva, con la 
despenalización de la interrupción del embarazo 
dentro de sus primeras doce semanas.
l	La prohibición del matrimonio infantil y el 
reconocimiento del matrimonio igualitario. 
l Garantizar el acceso pleno de las mujeres a sus 
derechos sexuales y reproductivos que incluya el 
empleo de técnicas de reproducción asistida.
l Eliminar los obstáculos que enfrentan las 
mujeres que desean interrumpir su embarazo de 
forma legal y segura63.

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de interrupción legal del embarazo. (Iniciativa que tiene por 
objeto garantizar la prevención y el acceso a la interrupción legal del 
embarazo de forma gratuita y segura.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada: Comisión 
de Salud

Pendiente 
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 
29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.
html#Iniciativa4

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. (Iniciativa que tiene por objeto garantizar la 
atención quirúrgica temprana, la cual permita reducir el número de 
número de personas que tienen padecimientos relacionados con 
malformaciones genéticas prevenibles. Establecer el derecho a la 
vida desde la décima tercera semana de gestación particularmente 
cuando se presente alguna enfermedad congénita.)

30-abr-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada: Salud
con opinión de  Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Pendiente 
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 
7-mar-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.
html#Iniciativa11

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley 
de Asistencia Social. (Iniciativa que tiene por objeto incluir a los 
sujetos de la asistencia social, preferentemente a adolescentes 
embarazadas.)

30-abr-2019
Presentada por: PES
Comisión a la que fue turnada: Salud
con opinión de Igualdad de Género
con opinión de  Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
23-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190423-IV.
html#Iniciativa15

d) (2018) Armonice las leyes 
federales y estatales para 
calificar la violencia obstétrica 
como una forma de violencia 
institucional y por razón de 
género, de conformidad con la 
Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, y garantice el acceso 
efectivo a la justicia y a medidas 
integrales de reparación a 
todas las mujeres víctimas de la 
violencia obstétrica.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

132.217 Seguir esforzándose por 
armonizar la legislación en favor de los 
derechos humanos de las mujeres y las 
niñas (Qatar);

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de Decreto que el artículo 61 de la Ley General de Salud. 
(Iniciativa que tiene por objeto dar apoyo nutricional durante la etapa 
de embarazo, así como la atención psicológica requerida en el parto 
y el puerperio.) 

6-feb-2019
Presentada por: PRD
Comisión a la que fue turnada:
Salud

Retirada el jueves 9-mayo-2019 
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 4-dic-2018
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/dic/20181204-VII.html#Iniciativa7

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y de Salud. 
(Iniciativa que busca incluir la violencia obstétrica dentro de los 
tipos de violencia contra la mujer e inhibirla a través de acciones 
de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento de 
buenas prácticas. Incorporar dentro de la atención matero-infantil 
el derecho a no ser violentada durante el embarazo, el parto y el 
puerperio.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:
Igualdad de Género con opinión de la 
Comisión de Salud. 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 3-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190403-III.html#Iniciativa3

Que adiciona el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia 
obstétrica. (Iniciativa que tiene por objeto considerar a la violencia 
obstétrica como un tipo de violencia contra la mujer en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada:
Igualdad de Género 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
25-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190425-V.html#Iniciativa14

f) (2018) Vele por que el 
personal médico solicite el 
consentimiento plenamente 
informado antes de realizar 
esterilizaciones, que se 
sancione a los profesionales 
que realicen esterilizaciones 
sin dicho consentimiento y 
que se ofrezcan reparaciones 
e indemnizaciones monetarias 
a las mujeres víctimas de 
esterilizaciones no consentidas.

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona los artículos 6, 45 y 46 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, relativo a las malas praxis médicas y quirúrgicas que lesionen 
salud y vida de las mujeres. (Iniciativa que tiene por objeto incluir la violencia médica a 
los tipos de violencia contra las mujeres. Diseñar y difundir materiales educativos para la 
prevención y atención de la violencia médico-quirúrgica y proporcionar acciones formativas 
a médicos especialistas para prevenir cualquier procedimiento médico-quirúrgico que cause 
lesión o daño en la salud, integridad corporal y vida de mujeres.)

30-abri-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Igualdad de 
Género. 

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria:
4-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190404-IV.
html#Iniciativa23

MUJERES DEL MEDIO RURAL Y MUJERES INDÍGENAS
RECOMENDACIONES 

DE LA CEDAW64

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)65

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)66

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

c) (2018) Establezca un 
marco jurídico para regular 
los proyectos de desarrollo, 
agroindustriales y empresariales 
de otro tipo, y garantizar que 
solo puedan ejecutarse con 
el consentimiento libre, previo 
e informado de las mujeres 
indígenas, las afromexicanas 
y las mujeres del medio rural 
afectadas y que conlleven el 
establecimiento de medios 
de subsistencia alternativos y 
acuerdos de participación en los 
beneficios derivados del uso de 
las tierras y recursos naturales, 
de conformidad con el Convenio 
sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, 1989 (núm. 169) de la 
oit.

132.239 Reforzar y ampliar las 
iniciativas destinadas a promover el 
acceso a la justicia social, política 
y económica por las poblaciones 
indígenas (Guyana);

MUJERES MIGRANTES REFUGIADAS Y SOLICITANTES DE ASILO
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW67

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento a 

más tardar en 2030)68

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)69

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

c) (2018) Haga que se respeten 
en todos los estados los 
derechos de las mujeres y las 
niñas migrantes, refugiadas 
y solicitantes de asilo a los 
servicios de salud, la vivienda y 
el empleo.

132.135 Proteger, promover y garantizar 
efectivamente la seguridad y los 
derechos humanos de los migrantes y 
los refugiados, en particular el derecho 
a solicitar asilo, especialmente de los 
que están en tránsito en el territorio 
nacional y en la frontera meridional. 
Debe prestarse especial atención a las 
mujeres y los niños (Suecia);
132.260 Proteger efectivamente y 
garantizar la seguridad y los derechos 
humanos fundamentales de los 
migrantes, especialmente las mujeres 
y los niños, en particular los que están 
en tránsito en el territorio nacional, 
asegurando su acceso a la justicia, la 
educación, la salud y el registro civil 
e Incorporando el principio del interés 
superior del niño y la unidad familiar 
(Santa Sede);
132.261 Intensificar los esfuerzos para 
proteger a las mujeres migrantes y los 
solicitantes de asilo contra el riesgo de 
secuestro, violencia y tráfico (Iraq);

Iniciativa Se presenta Estatus

Que adiciona el artículo 2 de la Ley de Migración, en materia de 
perspectiva de género. (La iniciativa tiene por objeto establecer 
que la política migratoria del estado mexicano deberá incluir la 
perspectiva de género en las políticas y acciones públicas, a fin de 
garantizar los principios de igualdad y de no discriminación entre las 
mujeres y hombres migrantes. )

12-feb-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue 
turnada: Asuntos Migratorios

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 7-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190207-IV.html#Iniciativa10

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 24 Bis de la Ley de 
Migración. (Iniciativa que tiene por objeto diseñar e implementar un 
curso integral de capacitación y formación permanente dirigido a las 
y los servidores públicos, adscritos al Instituto, para la atención de 
las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de su status migratorio.)

28-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue 
turnada: Asuntos Migratorios

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 28-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190228-IV.html#Iniciativa27

59  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
60  http://agenda2030.mx/#/home
61  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
62  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-D.pdf

63  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf
64  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
65  http://agenda2030.mx/#/home
66  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx

67  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
68  http://agenda2030.mx/#/home
69  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx



d) (2018) Se asegure de que las 
mujeres migrantes, refugiadas 
y solicitantes de asilo tengan 
a su disposición todos los 
servicios necesarios de empleo, 
atención de la salud, asistencia 
psicológica, educación y 
participación en los asuntos 
públicos.

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de Ley 
General de Partidos Políticos. (Iniciativa que tiene por 
objetivo prever la elaboración de programas de apoyo 
para la promoción de la participación política de las 
mujeres migrantes mexicanas en el exterior, a fin de 
garantizar su inclusión en la política nacional.)

7-feb-2019
Presentada por: PAN
Comisión a la que fue turnada: 
Gobernación y Población

Prórroga hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 6-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190206-II.html#Iniciativa22

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones 
a la Ley de Migración, en materia de unidad familiar. 
(Iniciativa que tiene por objeto garantizar el principio de 
unidad familiar, en relación a la situación migratoria.)

30-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada: 
Asuntos Migratorios

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.html#Iniciativa14

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones 
a la Ley de Migración, en materia de unidad familiar. 
(Iniciativa que tiene por objeto garantizar el principio de 
unidad familiar, en relación a la situación migratoria.)

30-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada: 
Asuntos Migratorios

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 12-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190212-III.html#Iniciativa14

e) (2018) Vele por que se 
investiguen de manera 
efectiva todos los casos de 
desapariciones forzadas de 
mujeres migrantes y porque los 
responsables sean enjuiciados 
y castigados con sanciones 
proporcionales a la gravedad de 
sus delitos.

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia 
contra todas las 
mujeres y las niñas en 
los ámbitos público y 
privado, incluidas la 
trata y la explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación.

MUJERES RECLUSAS (PRIVADAS DE LA LIBERTAD)
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW70

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, para cumplimiento 
a más tardar en 2030)71

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)72

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

(2018) Recomienda al Estado 
que profundice la reforma del 
sistema penitenciario y armonice 
la aplicación de medidas 
no privativas de libertad en 
todos los estados. El Comité 
recomienda además que el 
Estado mejore las condiciones 
penitenciarias para garantizar, 
en particular, el acceso a 
servicios adecuados de atención 
de la salud, como la atención 
obstétrica y ginecológica, 
y a servicios jurídicos, de 
conformidad con las Reglas 
de las Naciones Unidas para 
el Tratamiento de las Reclusas 
y Medidas No Privativas de 
la Libertad para las Mujeres 
Delincuentes.

Grupo Parlamentario 

Partido Encuentro Social (PES)
l Que los hijos e hijas menores de mujeres 
recluidas en centros penitenciarios del país, 
cuenten con la garantía constitucional de 
permanecer con su madre durante el desarrollo de 
su niñez73. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7o. y 116 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (Iniciativa que tiene 
por objeto garantizar el respeto de los derechos de las niñas y niños, que viven 
con sus madres en los centros penitenciarios.)

2-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: Comisión 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Retirada 
15-jul-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
14-feb-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190214-V.
html#Iniciativa27

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (iniciativa que tiene por objeto 
implementar políticas públicas en el sistema penitenciario que garanticen en 
favor de las mujeres reclusas, condiciones de estancia digna y segura, así 
como libres de violencia y en el caso de que cuenten con hijos menores, tomar 
medidas que garanticen la convivencia bajo condiciones óptimas, seguras y 
saludables, que velen por el interés superior de los menores.)

30-abr-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales 
con opinión de  la Comisión de Igualdad 
de Género

Pendiente
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 
2-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-IX.
html#Iniciativa1

MATRIMONIO Y RELACIONES FAMILIARES
RECOMENDACIONES DE LA 

CEDAW74

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA ONU
(2015, PARA 

CUMPLIMIENTO A MÁS 
TARDAR EN 2030)75.

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 
(febrero 2019)76.

COMPROMISOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA
(febrero-abril 2019)

INICIATIVAS PRESENTADAS
(febrero-abril 2019)

37 a. (2012) Adopte medidas 
legislativas necesaria para 
reconocer los bienes tangibles 
e intangibles, como la pensión 
y las prestaciones del seguro, 
como parte de los bienes 
gananciales que han de dividirse 
en caso de divorcio. 

37 C. (2012) Acelere la adopción 
de la Ley General de Paternidad 
Responsable, así como la 
creación del registro público 
nacional de deudores morosos. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como del Código Penal Federal y de la 
Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, en materia 
de pensiones alimenticias. (Iniciativa que tiene por objeto garantizar 
el derecho alimentario y armonizar los ordenamientos jurídicos para 
facilitar su cumplimiento. Crear el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, como órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 
Federal, con el objeto de identificar a deudores y acreedores de 
obligaciones alimentarias establecidas en resolución judicial; a los 
terceros relacionados con el cumplimiento de la obligación alimentaria 
y brindar servicios de información al público.)

2-abr-2019

Presentada por: PAN

Comisión a la que fue turnada:  Justicia 
con opinión de la Comisión de  Derechos 
de la Niñez y Adolescencia

Turnada a la Cámara de Senadores

Aprobada con 425 votos en pro el 30-abr-2019

Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 7-mar-
2019
   
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/mar/20190307-II.
html#Iniciativa2

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones del Código 
Civil Federal, en materia de registro nacional de deudores alimenticios 
morosos. (Iniciativa que tiene por objeto crear el Registro Nacional de 
Deudores Alimenticios para evitar el incumplimiento del pago de las 
pensiones alimenticias.)

29-abr-2019
Presentada por: PRI
Comisión a la que fue turnada:  Justicia

Prórroga
hasta el 31-oct-2019
Otorgada el 
20-jun-2019
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 
30-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190206-III.
html#Iniciativa10

Proyecto de decreto reforma y adiciona los artículos 4º y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Iniciativa 
que tiene por objeto establecer un Sistema Nacional de Adopciones, 
definir las bases, principios y concurrencia de las entidades 
federativas en los procesos de adopción para garantizar los derechos 
de los menores y facultar al Congreso para expedir la ley general en 
materia de adopción.)

30-abr-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada:  
Puntos Constitucionales

Pendiente
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 
29-abr-2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190429-III.
html#Iniciativa9

(2018) Recomienda al Estado 
que vele por la aplicación 
efectiva del artículo 45 de la 
Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, 
haciendo que la edad mínima 
de matrimonio de muchachas 
y muchachos, que es de 18 
años, se refleje en las leyes de 
todos los estados y se respete 
en la práctica en todo el país. 
Recomienda además que el 
Estado parte realice amplias 
campañas de concienciación 
para contrarrestar las actitudes 
culturales que legitiman 
el matrimonio precoz y 
que implante mecanismos 
de registro de todos los 
matrimonios, especialmente en 
las zonas rurales y remotas y en 
las poblaciones indígenas.

5.3 Eliminar todas las 
prácticas nocivas, 
como el matrimonio 
infantil, precoz y 
forzado y la mutilación 
genital femenina.

132.236 Garantizar que la legislación 
federal pertinente se ajuste a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en lo que 
respecta a la edad mínima para contraer 
matrimonio (Trinidad y Tobago);

Grupo Parlamentario 
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
l Garantizar el derecho de las mujeres a vivir 
sin violencia y a la salud reproductiva, con la 
despenalización de la interrupción del embarazo 
dentro de sus primeras doce semanas. 
l La prohibición del matrimonio infantil y el 
reconocimiento del matrimonio igualitario.
Reformas constitucionales para prohibir toda 
forma de esclavitud, incluido el matrimonio infantil 
forzado y practicas análogas77. 

Iniciativa Se presenta Estatus

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, 
a fin de erradicar el matrimonio infantil. (Iniciativa que tiene por objeto 
establecer que para contraer matrimonio se necesita que las partes 
cuenten con 18 años de edad.)

21-feb-2019
Presentada por: MORENA
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Pendiente 
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 21-feb-
2019
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.
html#Iniciativa1

Proyecto de decreto que deroga el artículo 158 del Código Civil 
Federal. (Iniciativa que tiene por objeto eliminar la disposición que 
establece que la mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino 
hasta pasados trescientos días después de la disolución del anterior y 
del tiempo en los casos de nulidad o de divorcio.)

7-mar-2019
Presentada por: PVEM
Comisión a la que fue turnada: 
Justicia

Prórroga 
hasta el 31 de octubre de 2019
Otorgada el: 26-abr-2019 
Publicada en Gaceta Parlamentaria:  21-feb-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190221-II.
html#Iniciativa6

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para eliminar el matrimonio infantil. 
(Iniciativa que tiene por objeto establecer que no puede existir 
excepción que permita dispensar el requisito de 18 años, como edad 
mínima para contraer matrimonio.)

7-mar-2019
Presentada por: MC
Comisión Turnada:
Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Prórroga 
hasta el 31 de octubre de 2019
Otorgada el: 26-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 19-feb-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-VI.
html#Iniciativa17

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, 
para eliminar el matrimonio infantil. (Iniciativa que tiene por objeto 
eliminar el matrimonio infantil, establecer para contraer matrimonio, 
que los contrayentes necesitan haber cumplido dieciocho años.)

7-mar-2019
Presentada por: MC
Comisión a la que fue turnada: Justicia.

Prórroga hasta el 31 de octubre de 2019. 
Otorgada el: 26-abr-2019 
Publicada en  Gaceta Parlamentaria: 19-feb-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/feb/20190219-VI.
html#Iniciativa12

Minuta con proyecto de decreto, por el que reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de 
prohibición del matrimonio infantil. (Texto publicado en el dof - 
Artículo 113.- El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud 
de matrimonio, está plenamente autorizado para exigir de los 
pretendientes, bajo protesta de decir verdad, todas las declaraciones 
que estime convenientes a fin de asegurarse de su identidad, de su 
mayoría de edad y de su aptitud para contraer matrimonio.
Artículo 156.- ...
I. La falta de edad requerida por la ley;)

2-abr-2019
Enviada por la Cámara de Senadores
Comisión Turnada: Justicia

Publicado
en el Diario Oficial de la Federación 
3-junio-2019 
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/DOF03JUN2019-Matrimoni
oInfantilCodigoCivilFederal.doc

Aprobada en la Cámara de Diputados con 435 
votos en pro y 1 en contra, el 30-abr-2019
Publicada en Gaceta Parlamentaria: 2-abr-19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/20190402-I.html#Minuta4

70  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
71  http://agenda2030.mx/#/home
72  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
73  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-D.pdf
74  http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunicado-cedaw
75  http://agenda2030.mx/#/home
76  https://www.ohchr.org/sp/hrbodies/upr/pages/uprmain.aspx
77  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190208-G.pdf



II. SÍNTESIS 
En conclusión, el estatus final de las 132 iniciativas presentadas durante este periodo, quedaron de la si-
guiente manera:

 Iniciativas en Materia de Prórroga Pendientes Retiradas Desechadas 

Aprobadas y 
turnadas a la 
Cámara de 
Senadores

Aprobadas 
y turnadas 
al Ejecutivo 

Federal

Publicadas en el 
Diario Oficial de 

la Federación
Total

Marco legislativo y definición de discriminación contra la mujer 13 8 0 0 0 0 0 21

Violencia de género 8 10 2 0 0 0 0 20

Perspectiva de género 6 6 0 0 0 0 1 13

Violencia doméstica 1 2 0 0 0 0 0 3

Prostitución 0 0 0 0 0 0 0 0

Justicia 3 1 0 0 0 0 0 4

Prácticas nocivas 0 0 0 0 0 0 0 0

Trata de personas 0 0 0 0 0 0 0 0

Participación en la vida política y pública 3 12 0 0 0 0 0 15

Educación 1 2 0 0 0 0 0 3

Empleo 10 14 6 0 1 0 1 32

Salud 0 6 1 0 0 0 0 7

Mujeres del medio rural y mujeres indígenas 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo 1 3 0 0 0 0 0 4

Mujeres reclusas (mujeres privadas de la libertad) 1 0 1 0 0 0 0 2

Matrimonio y relaciones familiares 4 2 0 0 1 0 1 8

TOTAL DE INICIATIVAS 51 66 10 0 2 0 3 132
Fuente: CELIG con base en la información de la Gaceta Parlamentaria de la página oficial de la Cámara de Diputados, consultada hasta julio de 2019.

III. HALLAZGOS
1. El número de iniciativas en cada uno de los temas

Partido
Revolucionario

Institucional

26
Partido
Acción

Nacional

18

Partido
Revolución
Democrática

6

Partido
del Trabajo

10

Partido Verde
Ecologista de México

1

Morena

27

Movimiento
Ciudadano

22

Partido
Encuentro Social

10

PVEM y MORENA

3

MC y MORENA

1

PRI, PAN, MC, PRD  y MORENA

1
Comisión de Igualdad

3
Cámara de Senadores

1
MC, PRD y MORENA

1

Congresos locales

1

PAN, PRI, MC y PRD

1

0 5 20 25 30 35

23

18

13

1

15
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3

1

4

32

4

2

Grupo parlamentario Núm.

Partido Revolucionario Institucional 26

Partido Acción Nacional 18

Partido del Trabajo 10

Partido de la Revolución Democrática 6

Partido Verde Ecologista de México 1

MORENA 27

Movimiento Ciudadano 22

Partido Encuentro Social 10

PVEM y MORENA 3

MC y MORENA 1

MC, PRD y MORENA 1

PAN, PRI, MC y PRD 1

PVEM, MORENA, PAN, PRI, PES, 
PT,MC Y PRD 1

Comisión de Igualdad 3

Cámara de Senadores 1

Congreso Local 1

TOTAL DE INICIATIVAS 132

Temas relevantes conforme a 
recomendaciones internacionales Número

Marco legislativo y definición de 
discriminación contra la mujer 23

Violencia de género 18

Perspectiva de género 13

Violencia doméstica 3

Prostitución 0

Justicia 4

Prácticas nocivas 0

Trata de personas 0

Participación en la vida política y 
pública 15

Educación 3

Empleo 32

Salud 7

Mujeres del medio rural y mujeres 
indígenas 0

Mujeres migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo 4

Mujeres reclusas 2

Matrimonio y relaciones familiares 8

TOTAL DE INICIATIVAS 132

Fuente: CELIG con base en la información de la Gaceta Parlamentaria de la página oficial de la Cámara de Diputados, consultada hasta julio de 2019.

2. El Grupo Parlamentario que lo presenta

Fuente: CELIG con base en la información de la Gaceta Parlamentaria de la página oficial de la Cámara de Diputados, consultada hasta julio de 2019.
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